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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

 

PERSONA MORAL: INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 
DE REYNOSA A.C.  

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: CENTRO DE ESTUDIOS ITEC. 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga  RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS al Plan y Programa de Estudio que se describe. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de octubre de 2018. 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 30 de marzo de 2017, por el C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, 
Representante Legal de la persona moral denominada INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C. que auspicia al CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, para que se emita 
Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la carrera de Tipo Superior, para impartirse en el 
domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; y que a 
continuación se describe: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Plan de estudios 

Ingeniería en Tecnologías de la Información 

   

Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años 
 
PRIMERO: Que el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC A.C. es una asociación legalmente constituida, que tiene 
como objeto social; proporcionar toda clase de servicios relacionados con la instalación y operación de escuelas 
de educación de Nivel Básico, Media Superior, Secundaria Abierta, Bachiller, Cursos de Computación, Idiomas, 
Carreras Profesionales que favorezcan al desarrollo integral de las personas contribuyendo al progreso familiar y 
comunitario en condiciones óptimas. Según se establece la asamblea general ordinaria de la asosiación 
INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., en Instrumento Notarial 
número 4178 de fecha 13 de abril de 2015, otorgado por la fe del Notario Público Número 128 Licenciado Jaime 
Villarreal Tijerina, con ejercicio en Reynosa, Tamaulipas.  

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, además del  91 y 92 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios 
realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes 
cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine y con 
planes y programas que la autoridad otorgante considere pertinentes.  

TERCERO: Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y 
los Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre éstos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

CUARTO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 

QUINTO: Que el expediente que se integró de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS 
ITEC, ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente de esta 
Secretaría, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
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cual, a través del oficio número SEMSyS/2929/2018 de fecha 26 de octubre de 2018, suscrito por el C. 
Subsecretario del Ramo, emitió opinión favorable para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programa de estudios de nivel superior: 
Licenciatura en Ingeniería en Tecnologías de la Información, modalidad escolarizada, ciclo cuatrimestral, 
duración 3 años, a impartirse en las instalaciones ubicadas en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, 
Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1º, 7º, 
10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación, 23 y 34 fracciones I, IV, VI, y X de la 
Ley Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
Acuerdo Gubernamental por el que se Establecen los Tramites y Procedimientos Relacionados con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de 
octubre de 2012 y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la 
Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se otorga a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios al plan y programa de estudios, que se impartirán en el domicilio ubicado en: Deandar 
Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole como número de Acuerdo el 
siguiente: NS/27/10/2018 y que a continuación se describe: 

 

Plan de estudios 

Ingeniería en Tecnologías de la Información 

   

Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programa de estudios descritos única y 
exclusivamente en el domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, 
Tamaulipas. 

TERCERO: Se autoriza a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el plan y programa de 
estudios señalados en el resolutivo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con la estructura 
siguiente: 
 

Licenciatura en Ingeniería en Tecnologías de la Información 
Modalidad Escolarizada 

Ciclo Cuatrimestral, Duración 3 años. 
 

ASIGNATURAS HD HI TH C 

PRIMER CUATRIMESTRE     

Álgebra 42 56 98 6 

Estática 42 56 98 6 

Análisis y Diseño de Algoritmos 56 70 126 8 

Electrónica Analogica 56 70 126 8 

Administración General 42 56 98 6 

Informática I 42 56 98 6 

Metodología de la Investigación 42 56 98 6 

 322 420 742 46 

SEGUNDO CUATRIMESTRE     

Álgebra Lineal 42 56 98 6 

Dinámica 42 56 98 6 

Introducción a la Programación 56 70 126 8 

Electrónica Digital 56 70 126 8 

Contabilidad General 56 70 126 8 

Informática II 42 56 98 6 

Creatividad e Innovación 42 56 98 6 

 336 434 770 48 
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TERCER CUATRIMESTRE     

Cálculo Diferencial  42 56 98 6 

Electricidad y Magnetismo 56 70 126 8 

Programación Orientada a Objetos 70 84 154 10 

Circuítos Eléctricos 70 84 154 10 

Estructura de Datos 70 84 154 10 

Desarrollo de Aplicaciones Web 70 84 154 10 

Inglés I 56 70 126 8 

 434 532 966 62 

CUARTO CUATRIMESTRE     

Cálculo Integral 56 70 126 8 

Probabilidad y Estadística 56 70 126 8 

Programación Avanzada 70 84 154 10 

Sistemas Digitales 70 84 154 10 

Introdución a la Base de Datos 70 84 154 10 

Matemáticas Discretas 42 56 98 6 

Inglés II 56 70 126 8 

 420 518 938 60 

QUINTO CUATRIMESTRE     

Ecuaciones Diferenciales 56 70 126 8 

Redes I 56 70 126 8 

Microprocesadores 70 84 154 10 

Fundamentos de Sistemas de Comunicación 56 70 126 8 

Base de Datos Avanzada 70 84 154 10 

Sistemas Operativos 70 84 154 10 

Inglés III 56 70 126 8 

 434 532 966 62 

SEXTO CUATRIMESTRE     

Transmisión y Recepción de Señales 70 84 154 10 

Redes II 56 70 126 8 

Seguridad Informática 42 56 98 6 

Sistemas de Comunicación I 70 84 154 10 

Teorías de la Información y Codificación 42 56 98 6 

Administración de Sistemas Operativos 56 70 126 8 

Inglés IV 56 70 126 8 

 392 490 882 56 

SÉPTIMO CUATRIMESTRE     

Líneas de Transmisión y Antenas 70 84 154 10 

Redes III 56 70 126 8 

Telecomunicaciones 70 84 154 10 

Sistemas de Comunicación II 70 84 154 10 

Análisis del Proyecto 70 84 154 10 

Expresión Oral 42 56 98 6 

Inglés V 56 70 126 8 

 434 532 966 62 

OCTAVO CUATRIMESTRE     

Redes IV 56 70 126 8 

Inteligencia Artificial 56 70 126 8 

Calidad en los Sistemas de Comunicación 56 70 126 8 

Diseño del Proyecto 70 84 154 10 

Expresión Escrita 42 56 98 6 

Inglés VI 56 70 126 8 

 336 420 756 48 
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NOVENO CUATRIMESTRE     

Seguridad de Redes 56 70 126 8 

Tecnologías de la Información 56 70 126 8 

Sistemas y Lenguajes de Código Abierto 70 84 154 10 

Implementación del Proyecto  70 84 154 10 

Ética Profesional 42 56 98 6 

Inglés VII 56 70 126 8 

 350 434 784 50 

TOTAL 3458 4312 7770 494 
 
CUARTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del plan y programas de estudios aprobados; y tendrá la facultad de otorgar los 
certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad con el artículo 97 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

QUINTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios 
de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., deberá 
registrar la carrera que por este acuerdo se reconoce, en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior. 

SEXTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, exigirá para el ingreso de los 
alumnos a los estudios que mediante este Acuerdo se le aprueba impartir, las constancias que la normatividad 
señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 

SÉPTIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá de conformidad a lo 
establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en 
toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la fecha y el número del presente 
Acuerdo. Las autoridades educativas publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las 
instituciones a las que hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la 
inclusión o la supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las 
autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

OCTAVO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá evaluar en un período no 
mayor a 5 años, los planes y programas de estudios y en su caso solicitar su actualización; cuando decida la 
creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y 
demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la de Educación, el acuerdo correspondiente. 

NOVENO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III y V de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, la institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, queda obligada a otorgar a 
la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población 
estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a 
favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

DÉCIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el cual se le otorgue y publique el 
reconocimiento de validez oficial de estudios en el periódico oficial, contara con un término de 30 días hábiles, 
para darse de alta en el sistema de control escolar, una vez que haya tramitado la clave del centro de trabajo, 
hará entrega a la autoridad educativa,  la estadística de inicio y fin de curso, en los términos establecidos, la 
documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por 
programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus instalaciones una copia 
de la documentación por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos que permitan 
su fácil consulta y acceso. 

DÉCIMO PRIMERO: La de Secretaría de  Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios de la 
persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., las visitas de 
inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad 
educativa le requiera por escrito, con fundamento en los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de 
Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el 
retiro del reconocimiento otorgado. 
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DÉCIMO SEGUNDO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo 
los auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión 
del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de uno o varios programas 
académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la 
autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

DÉCIMO TERCERO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia sanitaria y de 
seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso de cualquier 
modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del 
presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en la que 
acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes. 

DÉCIMO  CUARTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios descrito 
se imparta y que la Sociedad, INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en 
este Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Notifíquese el presente Acuerdo al C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, Representante 
Legal del INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C, para que cumpla 
con los compromisos que este Acuerdo establece. 

DÉCIMO SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y se hará retroactivo a la fecha de solicitud, en que se presentó ante la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, con efecto retroactivo a partir  del 30 de marzo del 2017, fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo, no otorga  Reconocimiento de Validez Oficial para estudios 
impartidos por el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, auspiciado por la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN 
CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., fuera del Municipio de Reynosa, Tamaulipas u otro 
Estado de la República Mexicana.  

Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; y registrado con el número NS/27/10/2018 en el libro III, de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

 

PERSONA MORAL: INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 
DE REYNOSA A.C.  

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: CENTRO DE ESTUDIOS ITEC. 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga  RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS al Plan y Programa de Estudio que se describe. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de octubre de 2018. 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 30 de marzo de 2016, por el C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, 
Representante Legal de la persona moral denominada INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C. que auspicia a la CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, para que se emita 
Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la carrera de Tipo Superior, para impartirse en el 
domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; y que a 
continuación se describe: 
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C O N S I D E R A N D O: 
 

Plan de estudios 
Licenciatura en Administración de Empresas y Finanzas 

   
Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años, 4 meses 
 

PRIMERO: Que el INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., es una 
asociación legalmente constituida, que tiene como objeto social; proporcionar toda clase de servicios 
relacionados con la instalación y operación de escuelas de educación de Nivel Básico, Media Superior, 
Secundaria Abierta, Bachiller, Cursos de Computación, Idiomas, Carreras Profesionales que favorezcan al 
desarrollo integral de las personas contribuyendo al progreso familiar y comunitario en condiciones óptimas. 
Según se establece la asamblea general ordinaria de la asociación INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., en Instrumento Notarial número 4178 de fecha 13 de abril de 2015, 
otorgado por la fe del Notario Público Número 128 Licenciado Jaime Villarreal Tijerina, con ejercicio en Reynosa, 
Tamaulipas.  

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, además del  91 y 92 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios 
realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes 
cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine y con 
planes y programas que la autoridad otorgante considere pertinentes.  

TERCERO: Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y 
los Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre éstos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

CUARTO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 

QUINTO: Que el expediente que se integró de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS 
ITEC, ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente de esta 
Secretaría, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
cual, a través del oficio número SEMSyS/2930/2018 de fecha 26 de octubre de 2018, suscrito por el C. 
Subsecretario del Ramo, emitió opinión favorable para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programa de estudios de nivel superior: 
Licenciatura en Administración de Empresas y Finanzas, modalidad escolarizada, ciclo cuatrimestral, duración 3 
años, 4 meses a impartirse en las instalaciones ubicadas en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, 
Reynosa, Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1º, 7º, 
10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación, 23 y 34 fracciones I, IV, VI, y X de la 
Ley Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
Acuerdo Gubernamental por el que se Establecen los Tramites y Procedimientos Relacionados con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de 
octubre de 2012 y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la 
Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se otorga a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios al plan y programa de estudios, que se impartirán en el domicilio ubicado en: Deandar 
Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole como número de Acuerdo el 
siguiente: NS/28/10/2018 y que a continuación se describe: 
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Plan de estudios 
Licenciatura en Administración de Empresas y Finanzas 

   
Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años, 4 meses 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programa de estudios descrito única y 
exclusivamente en el domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, 
Tamaulipas. 

TERCERO: Se autoriza a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el plan y programa de 
estudios señalado en el resolutivo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con la estructura 
siguiente: 
 

Licenciatura en Administración de Empresas y Finanzas 
Modalidad Escolarizada 

Ciclo Cuatrimestral, Duración 3 años, 4 meses 
 

ASIGNATURAS 
HD HI TH C 

PRIMER CUATRIMESTRE 

Administración I  42 56 98 6 

Informática Básica  42 56 98 6 

Contabilidad I 56 70 126 8 

Matemáticas I  56 70 126 8 

Dinámica Social  42 56 98 6 

Metodología de la Investigación  42 56 98 6 

Introducción al Estudio del Derecho  42 56 98 6 

Inglés Inicial  28 56 84 5 

 350 476 826 51 

SEGUNDO CUATRIMESTRE     

Administración II  42 56 98 6 

Informática Intermedia  42 56 98 6 

Contabilidad II  56 70 126 8 

Matemáticas II  56 70 126 8 

Gestión de Empresas  56 70 126 8 

Economía I  42 56 98 6 

Derecho Civil  42 56 98 6 

Inglés Intermedio I  28 56 84 5 

 364 490 854 53 

TERCER CUATRIMESTRE     

Administración III  42 56 98 6 

Informática Aplicada I 28 56 84 5 

Contabilidad III  56 70 126 8 

Matemáticas III  56 70 126 8 

Estadística I  42 56 98 6 

Economía II  42 56 98 6 

Derecho Mercantil  42 56 98 6 

Inglés Intermedio II  28 56 84 5 

 336 476 812 50 

CUARTO CUATRIMESTRE     

Administración IV 42 56 98 6 

Informática Aplicada II 28 56 84 5 

Contabilidad IV 56 70 126 8 

Matemáticas IV 56 70 126 8 

Estadística II 42 56 98 6 

Economía III 42 56 98 6 

Humanística I  28 56 84 5 

Inglés Avanzado I  28 56 84 5 

 322 476 798 49 
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QUINTO CUATRIMESTRE     

Administración V 42 56 98 6 

Derecho Fiscal  42 56 98 6 

Administración de Personal I 42 70 112 7 

Mercadotecnia I  42 70 112 7 

Costos  42 56 98 6 

Humanística II  28 56 84 5 

Inglés Avanzado II  28 56 84 5 

 266 420 686 42 

SEXTO CUATRIMESTRE     

Administración VI 42 56 98 6 

Sistema Financiero Mexicano  56 70 126 8 

Finanzas I  42 70 112 7 

Mercadotecnia II  42 70 112 7 

Administración de Personal II  42 70 112 7 

Contabilidad Financiera  56 70 126 8 

 280 406 686 43 

SÉPTIMO CUATRIMESTRE     

Administración por Objetivos  42 56 98 6 

Mercados Financieros  42 56 98 6 

Administración del Capital de Trabajo  42 56 98 6 

Mercadotecnia III  42 70 112 7 

Impuestos  42 56 98 6 

Finanzas II  42 70 112 7 

 252 364 616 38 

OCTAVO CUATRIMESTRE     

Desarrollo Organizacional  42 56 98 6 

Actualización de la Información Financiera  42 70 112 7 

Administración Financiera a Largo Plazo  42 56 98 6 

Mercadotecnia IV  42 70 112 7 

Contabilidad Fiscal  28 56 84 5 

Política de Dividendos y Estados Proyectados  42 56 98 6 

 238 364 602 37 

NOVENO CUATRIMESTRE     

Administración de Pequeñas y Medianas Empresas  42 56 98 6 

Banca e Instituciones Financieras  28 56 84 5 

Presupuestos  28 56 84 5 

Administración de la Producción y los Materiales  42 56 98 6 

Finanzas Públicas  42 70 112 7 

 182 294 476 29 

DÉCIMO CUATRIMESTRE     

Temas Selectos de Administración  42 70 112 7 

Finanzas Bursátiles  42 70 112 7 

Administración Laboral  42 56 98 6 

Administración de la Producción y el Hombre  42 56 98 6 

Seminario de Finanzas  42 70 112 7 

 210 322 532 33 

TOTAL 2800 4088 6888 425 

 
CUARTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del plan y programas de estudios aprobados; y tendrá la facultad de otorgar los 
certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad con el artículo 97 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

QUINTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios 
de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., deberá 
registrar la carrera que por este acuerdo se reconoce, en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior. 
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SEXTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, exigirá para el ingreso de los 
alumnos a los estudios que mediante este Acuerdo se le aprueba impartir, las constancias que la normatividad 
señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 

SÉPTIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá de conformidad a lo 
establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en 
toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la fecha y el número del presente 
Acuerdo. Las autoridades educativas publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las 
instituciones a las que hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la 
inclusión o la supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las 
autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

OCTAVO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá evaluar en un período no 
mayor a 5 años, los planes y programas de estudios y en su caso solicitar su actualización; cuando decida la 
creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y 
demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la de Educación, el acuerdo correspondiente. 

NOVENO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III y V de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, la institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, queda obligada a otorgar a 
la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población 
estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a 
favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

DÉCIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el cual se le otorgue y publique el 
reconocimiento de validez oficial de estudios en el periódico oficial, contara con un término de 30 días hábiles, 
para darse de alta en el sistema de control escolar, una vez que haya tramitado la clave del centro de trabajo, 
hará entrega a la autoridad educativa,  la estadística de inicio y fin de curso, en los términos establecidos, la 
documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por 
programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus instalaciones una copia 
de la documentación por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos que permitan 
su fácil consulta y acceso. 

DÉCIMO PRIMERO: La de Secretaría de  Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios de la 
persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., las visitas de 
inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad 
educativa le requiera por escrito, con fundamento en los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de 
Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el 
retiro del reconocimiento otorgado. 

DÉCIMO SEGUNDO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo 
los auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión 
del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de uno o varios programas 
académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la 
autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

DÉCIMO TERCERO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia sanitaria y de 
seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso de cualquier 
modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del 
presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en la que 
acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes. 

DÉCIMO  CUARTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios descritos 
se imparta y que la Sociedad, INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en 
este Acuerdo. 
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DÉCIMO QUINTO: Notifíquese el presente Acuerdo al C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, Representante 
Legal del INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., para que cumpla 
con los compromisos que este Acuerdo establece. 

DÉCIMO SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y se hará retroactivo a la fecha de solicitud, en que se presentó ante la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, con efecto retroactivo a partir  del 30 de marzo del 2017, fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo, no otorga  Reconocimiento de Validez Oficial para estudios 
impartidos por el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, auspiciado por la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN 
CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., fuera del Municipio de Reynosa, Tamaulipas u otro 
Estado de la República Mexicana.  

Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; y registrado con el número NS/28/10/2018 en el libro III, de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica. 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

 

PERSONA MORAL: INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 
DE REYNOSA A.C.  

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: CENTRO DE ESTUDIOS ITEC. 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga  RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS al Plan y Programa de Estudio que se describe 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 5 de noviembre de 2018. 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 30 de marzo de 2017, por el C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, 
Representante Legal de la persona moral denominada INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C. que auspicia al CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, para que se emita 
Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la carrera de Tipo Superior, para impartirse en el 
domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; y que a 
continuación se describe: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Plan de estudios 
Licenciatura en Logística 

   
Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años 
 

PRIMERO: Que el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC A.C. es una asociación legalmente constituida, que tiene 
como objeto social; proporcionar toda clase de servicios relacionados con la instalación y operación de escuelas 
de educación de Nivel Básico, Media Superior, Secundaria Abierta, Bachiller, Cursos de Computación, Idiomas, 
Carreras Profesionales que favorezcan al desarrollo integral de las personas contribuyendo al progreso familiar y 
comunitario en condiciones óptimas. Según se establece la asamblea general ordinaria de la asosiación 
INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., en Instrumento Notarial 
número 4178 de fecha 13 de abril de 2015, otorgado por la fe del Notario Público Número 128 Licenciado Jaime 
Villarreal Tijerina, con ejercicio en Reynosa, Tamaulipas.  

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, además del  91 y 92 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios 
realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes 
cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine y con 
planes y programas que la autoridad otorgante considere pertinentes.  
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TERCERO: Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y 
los Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre éstos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 
CUARTO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 
QUINTO: Que el expediente que se integró de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS 
ITEC, ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente de esta 
Secretaría, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
cual, a través del oficio número SEMSyS/2865/2018 de fecha 1 de noviembre de 2018, suscrito por el C. 
Subsecretario del Ramo, emitió opinión favorable para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programa de estudios de nivel superior: 
Licenciatura en Logística, modalidad escolarizada, ciclo cuatrimestral, duración 3 años, a impartirse en las 
instalaciones ubicadas en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1º, 7º, 
10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación, 23 y 34 fracciones I, IV, VI, y X de la 
Ley Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
Acuerdo Gubernamental por el que se Establecen los Tramites y Procedimientos Relacionados con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de 
octubre de 2012 y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la 
Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se otorga a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios al plan y programa de estudios, que se impartirán en el domicilio ubicado en: Deandar 
Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole como número de Acuerdo el 
siguiente: NS/37/11/2018 y que a continuación se describe: 

 

Plan de estudios 
Licenciatura en Logística 

   
Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programa de estudios descritos única y 
exclusivamente en el domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, 
Tamaulipas. 

TERCERO: Se autoriza a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el plan y programa de 
estudios señalados en el resolutivo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con la estructura 
siguiente: 
 

Licenciatura en Logística  
Modalidad Escolarizada 

Ciclo Cuatrimestral 
Duración 3 años. 

 

ASIGNATURAS 
HD HI TH C 

PRIMER CUATRIMESTRE 
Fundamentos de la Administración 70 42 112 7 
Sociología Empresarial 56 42 98 6 
Fundamentos de Contabilidad 56 42 98 6 
Macroeconomía 56 56 112 7 
Herramientas de la Informática I 70 42 112 7 
 308 224 532 33 
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SEGUNDO CUATRIMESTRE     

Administración Empresarial y Estratégica 70 42 112 7 

Psicología Social y Organizacional 56 56 112 7 

Finanzas 56 56 112 7 

Microeconomía 42 56 98 6 

Herramientas de la Informática II 70 42 112 7 

 294 252 546 34 

TERCER CUATRIMESTRE     

Probabilidad y Estadística 56 56 112 7 

Fundamentos de la Mercadotecnia 56 56 112 7 

Presupuestos 70 56 126 8 

Metodología de la Investigación 42 70 112 7 

Teoría de las Relaciones Internacionales 56 56 112 7 

 280 294 574 36 

CUARTO CUATRIMESTRE     

Entorno Económico Internacional y Política Exterior 56 56 112 7 

Mercadotecnia Internacional 56 56 112 7 

Organismos Internacionales 56 42 98 6 

Análisis Socioeconómico y Político de México y de sus Organizaciones 56 42 98 6 

Derecho Administrativo 56 56 112 7 

 280 252 532 33 

QUINTO CUATRIMESTRE     

Gestión Documental del Comercio 70 56 126 8 

Métodos Cuantitativos del Comercio Internacional 56 42 98 6 

Auditoría Administrativa y Organizacional 56 56 112 7 

Legislación del Comercio Internacional y Aduanas 56 42 98 6 

Derecho Internacional 70 42 112 7 

 308 238 546 34 

SEXTO CUATRIMESTRE     

Importaciones y Exportaciones 70 42 112 7 

Estrategias de Venta y Comercialización Internacional 70 56 126 8 

Seguridad Nacional e Internacional 56 56 112 7 

Acuerdos y Tratados de Libre Comercio 56 56 112 7 

Derecho Tributario y del Comercio Exterior 70 42 112 7 

 322 252 574 36 

SÉPTIMO CUATRIMESTRE     

Diseños y Evaluación de Proyectos Internacionales 56 56 112 7 

Mercadotecnia Aplicada al Comercio Internacional 70 56 126 8 

Taller de Operación, Control y Gestión Aduanera 56 56 112 7 

Administración de las Estrategias Operativas del Comercio Internacional 70 42 112 7 

Programas de Fomento al Comercio Internacional 56 70 126 8 

 308 280 588 37 

OCTAVO CUATRIMESTRE     

Merceología I 42 70 112 7 

Almacenación y Distribución 56 56 112 7 

Operación Logística I 42 70 112 7 

Derecho Aduanal 56 56 112 7 

Clasificación Arancelaria I 42 84 126 8 

 238 336 574 36 

NOVENO CUATRIMESTRE     

Merceología II 42 70 112 7 

Valoración Aduanera y Contribuciones 42 56 98 6 

Operación Logística II 42 70 112 7 

Medios de Defensa en Materia Aduanera 56 56 112 7 

Clasificación Arancelaria II 42 70 112 7 

 224 322 546 34 

TOTAL 2562 2450 5012 313 
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CUARTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del plan y programas de estudios aprobados; y tendrá la facultad de otorgar los 
certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad con el artículo 97 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

QUINTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios 
de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., deberá 
registrar la carrera que por este acuerdo se reconoce, en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior. 

SEXTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, exigirá para el ingreso de los 
alumnos a los estudios que mediante este Acuerdo se le aprueba impartir, las constancias que la normatividad 
señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 

SÉPTIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá de conformidad a lo 
establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en 
toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la fecha y el número del presente 
Acuerdo. Las autoridades educativas publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las 
instituciones a las que hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la 
inclusión o la supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las 
autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

OCTAVO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá evaluar en un período no 
mayor a 5 años, los planes y programas de estudios y en su caso solicitar su actualización; cuando decida la 
creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y 
demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la de Educación, el acuerdo correspondiente. 

NOVENO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III y V de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, la institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, queda obligada a otorgar a 
la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población 
estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a 
favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

DÉCIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el cual se le otorgue y publique el 
reconocimiento de validez oficial de estudios en el periódico oficial, contara con un término de 30 días hábiles, 
para darse de alta en el sistema de control escolar, una vez que haya tramitado la clave del centro de trabajo, 
hará entrega a la autoridad educativa,  la estadística de inicio y fin de curso, en los términos establecidos, la 
documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por 
programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus instalaciones una copia 
de la documentación por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos que permitan 
su fácil consulta y acceso. 

DÉCIMO PRIMERO: La de Secretaría de  Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios de la 
persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., las visitas de 
inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad 
educativa le requiera por escrito, con fundamento en los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de 
Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el 
retiro del reconocimiento otorgado. 

DÉCIMO SEGUNDO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo 
los auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión 
del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de uno o varios programas 
académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la 
autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

DÉCIMO TERCERO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia sanitaria y de 
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seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso de cualquier 
modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del 
presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en la que 
acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes. 

DÉCIMO  CUARTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios descrito 
se imparta y que la Sociedad, INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en 
este Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Notifíquese el presente Acuerdo al C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, Representante 
Legal del INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C, para que cumpla 
con los compromisos que este Acuerdo establece. 

DÉCIMO SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y se hará retroactivo a la fecha de solicitud, en que se presentó ante la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, con efecto retroactivo a partir  del 30 de marzo del 2017, fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo, no otorga  Reconocimiento de Validez Oficial para estudios 
impartidos por el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, auspiciado por la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN 
CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., fuera del Municipio de Reynosa, Tamaulipas u otro 
Estado de la República Mexicana.  

Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; y registrado con el número NS/37/11/2018 en el libro III, de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

 

PERSONA MORAL: INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 
DE REYNOSA A.C.  
DENOMINACIÓN AUTORIZADA: CENTRO DE ESTUDIOS ITEC. 
ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga  RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS al Plan y Programa de Estudio que se describe. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 5 de noviembre de 2018. 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 30 de marzo de 2017, por el C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, 
Representante Legal de la persona moral denominada INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C. que auspicia al CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, para que se emita 
Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la carrera de Tipo Superior, para impartirse en el 
domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; y que a 
continuación se describe: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Plan de estudios 

Licenciatura en Psicología en Educativa 

   

Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años 
 

PRIMERO: Que el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC A.C. es una asociación legalmente constituida, que tiene 
como objeto social; proporcionar toda clase de servicios relacionados con la instalación y operación de escuelas 
de educación de Nivel Básico, Media Superior, Secundaria Abierta, Bachiller, Cursos de Computación, Idiomas, 
Carreras Profesionales que favorezcan al desarrollo integral de las personas contribuyendo al progreso familiar y 
comunitario en condiciones óptimas. Según se establece la asamblea general ordinaria de la asosiación 
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INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., en Instrumento Notarial 
número 4178 de fecha 13 de abril de 2015, otorgado por la fe del Notario Público Número 128 Licenciado Jaime 
Villarreal Tijerina, con ejercicio en Reynosa, Tamaulipas.  

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, además del  91 y 92 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios 
realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes 
cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine y con 
planes y programas que la autoridad otorgante considere pertinentes.  

TERCERO: Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y 
los Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre éstos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

CUARTO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 

QUINTO: Que el expediente que se integró de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS 
ITEC, ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente de esta 
Secretaría, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
cual, a través del oficio número SEMSyS/2966/2018 de fecha 1 de noviembre de 2018, suscrito por el C. 
Subsecretario del Ramo, emitió opinión favorable para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programa de estudios de nivel superior: 
Licenciatura en Psicología en Educativa, modalidad escolarizada, ciclo cuatrimestral, duración 3 años, a 
impartirse en las instalaciones ubicadas en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, 
Tamaulipas. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1º, 7º, 
10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación, 23 y 34 fracciones I, IV, VI, y X de la 
Ley Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
Acuerdo Gubernamental por el que se Establecen los Tramites y Procedimientos Relacionados con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de 
octubre de 2012 y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la 
Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se otorga a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios al plan y programa de estudios, que se impartirán en el domicilio ubicado en: Deandar 
Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole como número de Acuerdo el 
siguiente: NS/38/11/2018 y que a continuación se describe: 
 

Plan de estudios 

Licenciatura en Psicología en Educativa 

   

Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programa de estudios descritos única y 
exclusivamente en el domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, 
Tamaulipas. 
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TERCERO: Se autoriza a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el plan y programa de 
estudios señalados en el resolutivo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con la estructura 
siguiente: 
 

Licenciatura en Psicología en Educativa  
Modalidad Escolarizada 

Ciclo Cuatrimestral 
Duración 3 años. 

 

ASIGNATURAS 
HD HI TH C 

PRIMER CUATRIMESTRE 

Psicología General 70 42 112 7 

Psicología Educativa 56 42 98 6 

Teorías Pedagógicas 56 42 98 6 

Bases Biológicas y Neurociencias 70 42 112 7 

Psicología Evolutiva de la Infancia 70 42 112 7 

 322 210 532 33 

SEGUNDO CUATRIMESTRE     

Procesos Cognitivos y Psicológicos 70 42 112 7 

Estadística I 56 42 98 6 

Introducción al Aprendizaje 70 42 112 7 

Métodos de Investigación I 56 42 98 6 

Psicología Evolutiva en la Adolescencia 70 42 112 7 

 322 210 532 33 

TERCER CUATRIMESTRE     

Sociología de la Educación 70 42 112 7 

Estadística II 56 42 98 6 

Paradigma del Aprendizaje 70 42 112 7 

Métodos de Investigación II 56 42 98 6 

Psicología Evolutiva de la Adultez 70 42 112 7 

 322 210 532 33 

CUARTO CUATRIMESTRE     

Informática I 70 42 112 7 

Planeación de la Enseñanza 56 42 98 6 

Procesos de Enseñanza y Aprendizaje 56 42 98 6 

Diagnóstico y Evaluación Psicopedagógica 70 42 112 7 

Teorías de la Personalidad en la Educación 70 42 112 7 

 322 210 532 33 

QUINTO CUATRIMESTRE     

Informática II 70 42 112 7 

Organización de las Instituciones Educativas 56 42 98 6 

Dinámicas de Grupos 56 42 98 6 

Comunicación Educativa 70 42 112 7 

Psicopatología y Trastornos Cognitivos 70 42 112 7 

 322 210 532 33 

SEXTO CUATRIMESTRE     

Análisis de Proyectos Educativos 56 42 98 6 

Psicología de las Organizaciones Educativas 70 42 112 7 

Psicometría Aplicada a la Educación I 70 42 112 7 

Educación Sexual 56 42 98 6 

Educación Especial I 70 42 112 7 

 322 210 532 33 
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SÉPTIMO CUATRIMESTRE     

Diseño e Implementación en Proyectos Educativos 56 42 98 6 

Diseño y Evaluación Curricular 56 42 98 6 

Psicometría Aplicada a la Educación II 70 42 112 7 

Orientación Vocacional 70 42 112 7 

Educación Especial II 70 42 112 7 

 322 210 532 33 

OCTAVO CUATRIMESTRE     

Seminario de Temas Contemporáneos de la Psicología Educativa 56 42 98 6 

Psicología Clínica Aplicada a la Educación I 70 42 112 7 

Seminario de Tesis I 84 42 126 8 

Práctica Profesionales I 84 42 126 8 

Legislación Educativa 56 42 98 6 

 350 210 560 35 

NOVENO CUATRIMESTRE     

Sistema de Calidad en la Educación 56 42 98 6 

Psicología Clínica aplicada a la Educación II 70 42 112 7 

Seminario de Tesis II 84 42 126 8 

Prácticas Profesionales II 84 42 126 8 

Ética Profesional 56 42 98 6 

 350 210 560 35 

TOTAL 2954 1890 4844 301 
 
CUARTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del plan y programas de estudios aprobados; y tendrá la facultad de otorgar los 
certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad con el artículo 97 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

QUINTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios 
de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., deberá 
registrar la carrera que por este acuerdo se reconoce, en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior. 

SEXTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, exigirá para el ingreso de los 
alumnos a los estudios que mediante este Acuerdo se le aprueba impartir, las constancias que la normatividad 
señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 

SÉPTIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá de conformidad a lo 
establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en 
toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la fecha y el número del presente 
Acuerdo. Las autoridades educativas publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las 
instituciones a las que hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la 
inclusión o la supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las 
autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

OCTAVO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá evaluar en un período no 
mayor a 5 años, los planes y programas de estudios y en su caso solicitar su actualización; cuando decida la 
creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y 
demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la de Educación, el acuerdo correspondiente. 

NOVENO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III y V de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, la institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, queda obligada a otorgar a 
la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población 
estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a 
favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

DÉCIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el cual se le otorgue y publique el 
reconocimiento de validez oficial de estudios en el periódico oficial, contara con un término de 30 días hábiles, 
para darse de alta en el sistema de control escolar, una vez que haya tramitado la clave del centro de trabajo, 
hará entrega a la autoridad educativa,  la estadística de inicio y fin de curso, en los términos establecidos, la 
documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por 
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programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus instalaciones una copia 
de la documentación por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos que permitan 
su fácil consulta y acceso. 

DÉCIMO PRIMERO: La de Secretaría de  Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios de la 
persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., las visitas de 
inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad 
educativa le requiera por escrito, con fundamento en los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de 
Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el 
retiro del reconocimiento otorgado. 

DÉCIMO SEGUNDO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo 
los auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión 
del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de uno o varios programas 
académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la 
autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

DÉCIMO TERCERO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia sanitaria y de 
seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso de cualquier 
modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del 
presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en la que 
acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes. 

DÉCIMO  CUARTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios descrito 
se imparta y que la Sociedad, INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en 
este Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Notifíquese el presente Acuerdo al C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, Representante 
Legal del INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C, para que cumpla 
con los compromisos que este Acuerdo establece. 

DÉCIMO SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y se hará retroactivo a la fecha de solicitud, en que se presentó ante la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, con efecto retroactivo a partir  del 30 de marzo del 2017, fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo, no otorga  Reconocimiento de Validez Oficial para estudios 
impartidos por el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, auspiciado por la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN 
CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., fuera del Municipio de Reynosa, Tamaulipas u otro 
Estado de la República Mexicana.  

Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; y registrado con el número NS/38/11/2018 en el libro III, de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS. 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 

 

PERSONA MORAL: INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 
DE REYNOSA A.C.  

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: CENTRO DE ESTUDIOS ITEC. 

ASUNTO: Acuerdo por el que se otorga  RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS al Plan y Programa de Estudio que se describe. 

 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 5 de noviembre de 2018. 
 

Vista la solicitud presentada en fecha 30 de marzo de 2017, por el C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, 
Representante Legal de la persona moral denominada INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C. que auspicia al CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, para que se emita 
Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la carrera de Tipo Superior, para impartirse en el 
domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; y que a 
continuación se describe: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Plan de estudios 

Ingeniería en Procesos de Manufactura 

   

Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años 
 
PRIMERO: Que el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC A.C. es una asociación legalmente constituida, que tiene 
como objeto social; proporcionar toda clase de servicios relacionados con la instalación y operación de escuelas 
de educación de Nivel Básico, Media Superior, Secundaria Abierta, Bachiller, Cursos de Computación, Idiomas, 
Carreras Profesionales que favorezcan al desarrollo integral de las personas contribuyendo al progreso familiar y 
comunitario en condiciones óptimas. Según se establece la asamblea general ordinaria de la asosiación 
INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., en Instrumento Notarial 
número 4178 de fecha 13 de abril de 2015, otorgado por la fe del Notario Público Número 128 Licenciado Jaime 
Villarreal Tijerina, con ejercicio en Reynosa, Tamaulipas.  

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación, además del  91 y 92 de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener, en cada caso, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios 
realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los solicitantes 
cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine y con 
planes y programas que la autoridad otorgante considere pertinentes.  

TERCERO: Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y 
los Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre éstos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

CUARTO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, profesores, 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 

QUINTO: Que el expediente que se integró de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS 
COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS 
ITEC, ha sido revisado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, dependiente de esta 
Secretaría, observándose que cumplió con las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la 
cual, a través del oficio número SEMSyS/2967/2018 de fecha 1 de noviembre de 2018, suscrito por el C. 
Subsecretario del Ramo, emitió opinión favorable para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el plan y programa de estudios de nivel superior: Ingeniería 
en Procesos de Manufactura, modalidad escolarizada, ciclo cuatrimestral, duración 3 años, a impartirse en las 
instalaciones ubicadas en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas. 
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En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1º, 7º, 
10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Educación, 23 y 34 fracciones I, IV, VI, y X de la 
Ley Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
Acuerdo Gubernamental por el que se Establecen los Tramites y Procedimientos Relacionados con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior, publicado en el Periódico Oficial N° 121 de 9 de 
octubre de 2012 y Acuerdo Delegatorio de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la 
Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se otorga a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios al plan y programa de estudios, que se impartirán en el domicilio ubicado en: Deandar 
Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole como número de Acuerdo el 
siguiente: NS/39/11/2018 y que a continuación se describe: 
 

Plan de estudios 

Ingeniería en Procesos de Manufactura 

   

Modalidad Ciclo Duración 

Escolarizada Cuatrimestral 3 años 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo es específico para desarrollar el plan y programa de estudios descritos única y 
exclusivamente en el domicilio ubicado en: Deandar Amador número 205, Colonia Doctores, Reynosa, 
Tamaulipas. 

TERCERO: Se autoriza a la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE 
REYNOSA A.C., que auspicia a la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el plan y programa de 
estudios señalados en el resolutivo primero, mismo que deberá aplicarse de conformidad con la estructura 
siguiente: 
 

Ingeniería en Procesos de Manufactura  
Modalidad Escolarizada 

Ciclo Cuatrimestral 
Duración 3 años. 

 

ASIGNATURAS 
HD HI TH C 

PRIMER CUATRIMESTRE 

Álgebra  42 56 98 6 

Química 42 56 98 6 

Estática  56 70 126 8 

Introducción a la Ingeniería  56 70 126 8 

Administración General  42 56 98 6 

Metodología de la Investigación  42 56 98 6 

Informática I  42 56 98 6 

 322 420 742 46 

SEGUNDO CUATRIMESTRE     

Álgebra lineal  42 56 98 6 

Dinámica  42 56 98 6 

Administración de la Función de la Información  56 70 126 8 

Fundamentos de Manufactura 56 70 126 8 

Contabilidad General  56 70 126 8 

Dibujo para Ingeniería  42 56 98 6 

Informática II  42 56 98 6 

 336 434 770 48 
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TERCER CUATRIMESTRE     

Cálculo diferencial  42 56 98 6 

Electricidad y Magnetismo  28 56 84 5 

Tecnología de los Materiales  56 70 126 8 

Procesos de Manufactura  56 70 126 8 

Contabilidad de Costos  42 56 98 6 

Diseño Asistido por Computadora  42 56 98 6 

Inglés I  42 56 98 6 

 308 420 728 45 

CUARTO CUATRIMESTRE     

Cálculo integral  42 56 98 6 

Termodinámica  28 56 84 5 

Resistencia de los Materiales  56 70 126 8 

Probabilidad y Estadística  56 70 126 8 

Ingeniería de Métodos 42 56 98 6 

Metrología  42 56 98 6 

Inglés II  28 56 84 5 

 294 420 714 44 

QUINTO CUATRIMESTRE     

Ecuaciones Diferenciales  42 56 98 6 

Sociología de la Organización  42 56 98 6 

Introducción a la Calidad  42 70 112 7 

Estadística Avanzada  42 70 112 7 

Mecánica de Fluidos  42 56 98 6 

Ingeniería Mecánica  28 56 84 5 

Inglés III     

 238 364 602 37 

SEXTO CUATRIMESTRE     

Métodos Numéricos  42 56 98 6 

Administración de la Producción  56 70 126 8 

Control de calidad  42 70 112 7 

Ingeniería eléctrica  42 70 112 7 

Investigación de Operaciones I 42 70 112 7 

Seguridad e Higiene Industrial  56 70 126 8 

Inglés IV  28 56 84 5 

 308 462 770 48 

SÉPTIMO CUATRIMESTRE     

Planeación y Control de la Producción  42 56 98 6 

Investigación de Operaciones II  42 56 98 6 

Administración del Mantenimiento  42 56 98 6 

Ingeniería Térmica  42 70 112 7 

Optimización  42 56 98 6 

Derecho  42 70 112 7 

Inglés V 28 56 84 5 

 280 420 700 43 

OCTAVO CUATRIMESTRE     

Ingeniería de Planta  42 56 98 6 

Ingeniería de Plásticos  42 70 112 7 

Automatización  42 56 98 6 

Diseño de Sistemas de Producción  42 70 112 7 

Derecho Laboral  28 56 84 5 

Administración de Recursos Humanos  42 56 98 6 

Inglés VI  28 56 84 5 

 266 420 686 42 
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NOVENO CUATRIMESTRE     

Administración de Proyectos  42 70 112 7 

Seguridad Industrial  42 70 112 7 

Ingeniería Económica  42 56 98 6 

Ética Profesional  42 56 98 6 

Simulación de Procesos  42 70 112 7 

Desarrollo Organizacional 42 56 98 6 

Inglés VII  28 56 84 5 

 280 434 714 44 

TOTAL 2660 3850 6510 402 
 

CUARTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá realizar las actividades 
tendientes al cumplimiento del plan y programas de estudios aprobados; y tendrá la facultad de otorgar los 
certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, correspondientes de conformidad con el artículo 97 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

QUINTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios 
de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., deberá 
registrar la carrera que por este acuerdo se reconoce, en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior. 

SEXTO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, exigirá para el ingreso de los 
alumnos a los estudios que mediante este Acuerdo se le aprueba impartir, las constancias que la normatividad 
señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos los requisitos legales. 

SÉPTIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá de conformidad a lo 
establecido por el artículo 93 segundo párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en 
toda la documentación que expida, así como en la publicidad que realice, la fecha y el número del presente 
Acuerdo. Las autoridades educativas publicarán en el Periódico Oficial del Estado, una relación de las 
instituciones a las que hayan concedido autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; asimismo, la 
inclusión o la supresión en dicha lista de las instituciones a las que otorguen, revoquen o retiren las 
autorizaciones o reconocimientos respectivos. 

OCTAVO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, deberá evaluar en un período no 
mayor a 5 años, los planes y programas de estudios y en su caso solicitar su actualización; cuando decida la 
creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y 
demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar a la de Educación, el acuerdo correspondiente. 

NOVENO: Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III y V de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, la institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, queda obligada a otorgar a 
la Secretaría de Educación, como mínimo el 5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas para los estudios que mediante este acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población 
estudiantil en los términos del reglamento respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a 
favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo. 

DÉCIMO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, el cual se le otorgue y publique el 
reconocimiento de validez oficial de estudios en el periódico oficial, contara con un término de 30 días hábiles, 
para darse de alta en el sistema de control escolar, una vez que haya tramitado la clave del centro de trabajo, 
hará entrega a la autoridad educativa,  la estadística de inicio y fin de curso, en los términos establecidos, la 
documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por 
programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus instalaciones una copia 
de la documentación por un periodo mínimo de cinco años en archivos físicos o electromagnéticos que permitan 
su fácil consulta y acceso. 

DÉCIMO PRIMERO: La de Secretaría de  Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los auspicios de la 
persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., las visitas de 
inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas de inspección 
extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley en la 
materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la autoridad 
educativa le requiera por escrito, con fundamento en los artículos 57 fracción V y 58 de la Ley General de 
Educación; 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el artículo 3º y demás relativos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá sancionársele hasta con el 
retiro del reconocimiento otorgado. 
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DÉCIMO SEGUNDO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo 
los auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis meses de anticipación a la conclusión 
del ciclo escolar, el retiro del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de uno o varios programas 
académicos, o de una o varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la 
autoridad educativa las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de 
estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes. 

DÉCIMO TERCERO: La institución educativa denominada CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., deberá de mantener actualizadas las constancias de seguridad contra incendio, licencia sanitaria y de 
seguridad estructural del inmueble, establecidos por los reglamentos vigentes en el estado, en caso de cualquier 
modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del 
presente acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en la que 
acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes. 

DÉCIMO  CUARTO: El presente acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios descrito 
se imparta y que la Sociedad, INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA 
A.C., se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en 
este Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Notifíquese el presente Acuerdo al C. M.E. GERARDO CONTRERAS PIÑA, Representante 
Legal del INSTITUTO TÉCNICO EN CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C, para que cumpla 
con los compromisos que este Acuerdo establece. 

DÉCIMO SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y se hará retroactivo a la fecha de solicitud, en que se presentó ante la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, con efecto retroactivo a partir  del 30 de marzo del 2017, fecha de presentación de la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo, no otorga  Reconocimiento de Validez Oficial para estudios 
impartidos por el CENTRO DE ESTUDIOS ITEC, auspiciado por la persona moral INSTITUTO TÉCNICO EN 
CIENCIAS COMPUTACIONALES DE REYNOSA A.C., fuera del Municipio de Reynosa, Tamaulipas u otro 
Estado de la República Mexicana.  

Firma del Secretario de Educación de Tamaulipas, con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades del 
Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; y registrado con el número NS/39/11/2018 en el libro III, de los que 
tiene a su cargo el Departamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios y Supervisión, dependiente 
de la Dirección de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica. 

  
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 070 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de 
LPE-N87-2018, “Rehabilitación de terreno en la colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N87-2018 $2,000.00 
 

11/12/2018 10/12/2018 
12:00 horas 

10/12/2018 
13:00 horas 

17/12/2018 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de terreno en la colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo 28/12/2018 90 $6’000,000.00 
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 Ubicación de la obra: Tampico, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando 
su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones 
Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo 
mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como 
límite para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número 
de cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en la Dirección Regional Sur, ubicadas en Aquiles Serdán No. 711, E/C. 
Emilio Zapata y Altamira, Piso No. 3, Zona Centro, Tampico, Tam. C.P. 89000, Tel. (833) 217 58 53. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Planta Baja, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar 
Praxedis Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 
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 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 4 DE DICIEMBRE DEL 2018.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

EDICTO 

UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 

CIUDAD GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS. 
 

Se notifica al propietario o interesado del numerario que se encuentra asegurado por esta Procuraduría General 
de Justicia en el Estado al tenor siguiente: 
 

En cumplimiento al acuerdo de fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dictado dentro de la Carpeta 
de Investigación NUC 0067/2018, por el C. Lic. Osvaldo Sáenz Blanco, Agente del Ministerio Público de 
Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, 131, 229 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1, 2, 3, 4, 5 y 120 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se publica parte del citado acuerdo 
que a la letra dice: "... notifíquese al propietario o interesado quien se crea con derechos respecto del 
numerario consistente en VEHÍCULO DE LA MARCA JEEP LÍNEA  GRAND CHEROKEE, DE COLOR GRIS, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1J4GW58N71C580383, 
AÑO MODELO 2001; para que comparezca dentro del plazo de noventa días naturales siguientes al de la 
publicación del edicto, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, además de que acredite la 
propiedad y legítima procedencia del mismo y estar en posibilidad de acordar lo procedente, para tal 
efecto deberá comparecer en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, ubicada en avenida José Sulaimán Chagnon, entronque con Libramiento Naciones Unidas, 
Colonia Guadalupe Victoria, en el Municipio de ciudad Victoria, Tamaulipas, específicamente en la oficina 
que ocupa la Dirección General de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, en horario de oficina de Lunes 
a Viernes de 09:00 a.m. (nueve) a 21:00 (veintiuna) horas, con apercibimiento que de lo contrario el bien 
asegurado causará abandono a favor de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas.". 

 

CIUDAD GVO. DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.- LIC. OSVALDO SAENZ BLANCO.- Rúbrica. (2ª. Publicación)  
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FE DE ERRATAS 
 

En el Periódico Oficial número 143 de fecha miércoles 28 de noviembre de 2018, TOMO CXLIII, en el cual 
se publicó el ACUERDO mediante el cual se otorga a la persona moral ENSEÑANZA POPULAR A.C., que 
auspicia a la institución educativa UNIVERSIDAD DEL GOLFO, el Reconocimiento por Cambios de los Plan y 
Programa de Estudios de la carrera de tipo superior: Licenciatura en Pedagogía, en Tampico, Tamaulipas; 
en los siguientes términos: 
 
En la página principal en el Sumario, dice: 
 
ACUERDO mediante el cual se otorga a la persona moral ENSEÑANZA POPULAR A.C., que auspicia a la 
institución educativa UNIVERSIDAD DEL GOLFO, el Reconocimiento por Cambios de los Plan y Programa de 
Estudios de la carrera de tipo superior: Licenciatura en Pedagogía, Modalidad Escolarizada, Ciclo 
Cuatrimestral, duración 1 año, en Tampico, Tamaulipas. 
 
DEBE DECIR: 
 
ACUERDO mediante el cual se otorga a la persona moral ENSEÑANZA POPULAR A.C., que auspicia a la 
institución educativa UNIVERSIDAD DEL GOLFO, el Reconocimiento por Cambios de los Plan y Programa de 
Estudios de la carrera de tipo superior: Licenciatura en Pedagogía, Modalidad Escolarizada, Ciclo 
Cuatrimestral, duración 3 años, en Tampico, Tamaulipas. 
 

CONSTE.- SECRETARÍA GENERAL. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Víctor Bravo Pérez, Encargado de 

Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (15) quince de junio de dos mil dieciocho 
(2018), dictado dentro del Expediente Civil Número 
31/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por ANDRÉS SÁNCHEZ HERRERA, para que 
se le declare propietario de un bien inmueble rústico, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
175.59 metros con carretera González-Tampico, AL SUR, 
en 285.68 metros con Roberto De La Garza, actual y 
exclusivamente, AL ESTE en 328.30 metros con Emilia 
Sánchez Jonguitud, antes y actualmente con camino 
vecinal, AL OESTE en 257.12 metros con camino vecinal 
propiedad del señor Roberto De La Garza.- Dando una 
superficie de 5-52-56-26 hectáreas.- Ubicado al Sur de 
Villa Manuel, municipio de González, Tamaulipas.- Esta 
publicación deberá hacerse por (3) TRES VECES de (10) 
diez en (10) diez días, en los Periódicos Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación, así como en tres lugares 
públicos de la cabecera del municipio y centro de población 
correspondiente al de la jurisdicción del inmueble.- Es dado 
para su publicación a (19) diecinueve días del mes de junio 
do dos mil dieciocho (2018). DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ. 

6905.- Noviembre 13, 22 y Diciembre 4.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha diecinueve de junio del año en curso, 
la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00564/2018, relativo a las Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam promovido 
por NORMA ALICIA LERMA BANDA en el que solicita los 
siguientes conceptos: demostrar la posesión de un 
inmueble que se identifica como: calle Cerro Azul número 
279 entre las calles Tampico y Nanchital de la colonia 
Petrolera de esta ciudad, siendo el lote 279 de la manzana 
número 19, mismo que se compone de una superficie de 
533.00 metros cuadrados; que se encuentra identificable 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE la C. Luz Elena Garcia Alanís, con domicilio en la 
calle 18 de Marzo, número 289 entre las calles Tampico y 
Cerro Azul; AL SUR: calle Cerro Azul; AL ESTE: con el C. 
Amado Flores, con domicilio en la calle Cerro Azul, Número 
278 entre las calles Cerro Azul y 18 de Marzo; y AL 
OESTE: con la calle Tampico; Todos de la colonia 

Petrolera con residencia en esta ciudad, Código postal 
88680.- Por medio de edictos, en virtud de desconocerse si 
existe propietario alguno, por lo que de conformidad con el 
artículo 881 fracciones VIII y IX del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación 
de edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno de 
los de mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en 
la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad y en los 
Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de septiembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6906.- Noviembre 13, 22 y Diciembre 4.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veinticuatro de octubre del dos mil 
dieciocho, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
radicar el Expediente Número 01058/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de Posesión de inmueble para 
Adquirir el dominio, promovido por ROSALINDA 
ARÁMBULA LÓPEZ, en el que solicita los siguientes 
conceptos: Se dicte sentencia en la que se declare que ha 
procedido la presente solicitud, relativo a predio rustico 
identificado con el número 43 ubicado al Sur de municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, el cual tiene una superficie de 
15-83-21 Ha, (quince hectáreas, ochenta y tres áreas, 
veintiuna centiáreas), con las siguientes medidas y 
colindancias, AL NOROESTE con predio de Ramiro Sierra 
de la Garza, en 280.021 metros lineales, AL SURESTE, en 
280.782 con predios rústicos identificados con los número 
48 y 49, cuyo poseedor es Víctor Raúl Garza Fuentes, y 
camino parcelario de por medio; AL NORESTE en 570.442 
metros lineales, con predio rustico identificado con Número 
44, AL SUROESTE; en 559.056, metros lineales con predio 
rustico identificado con el número 42, propiedad de C. 
EDUARDO QUIROGA GARCÍA.- Por medio de edictos, en 
virtud de desconocerse si existe propietario alguno, por lo 
que de conformidad con el artículo 881 fracciones VII y IX, 
del ´Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
la publicación de edictos por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado así 
como en uno de los de mayor circulación en ésta ciudad y 
fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad 
y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos; 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

31 de octubre de 2018.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

6907.- Noviembre 13, 22 y Diciembre 4.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha diez de agosto del año en curso, la  
Ciudadana Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00721/2018, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria para acreditar que operado la 
Usucapión o Prescripción Adquisitiva de un bien inmueble 
promovido por el OSCAR MAURICIO CANO GALLARDO, 
en el que solicita los siguientes conceptos: Para que por 
sentencia judicial y una vez comprobada la posesión se 
declare a OSCAR MAURICIO CANO GALLARDO, se ha 
convertido en propietaria en virtud de la usucapión de un 
inmueble que se identifica como: calle Manuel Acuña 
número 158 entre las calles Laguna de Términos y Laguna 
Madre de la colonia La Laguna de esta ciudad, siendo el 
lote número 41 de la manzana 5, mismo que cuenta con 
una superficie de 287.50 metros cuadrados, que se 
encuentra identificable dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 23.00 metros lineales y colinda 
con el lote número 40 misma fila y manzana; AL SUR en 
23.00 metros lineales y colinda con el lote número 43 
misma fila y manzana; AL ORIENTE en 12.50 metros 
lineales y colinda con el lote 38; y AL PONIENTE en 12.50 
metros lineales y colinda con la calle Manuel Acuña.- Por 
medio de edictos, en virtud de desconocerse si existe 
propietario alguno, por lo que de conformidad con el 
artículo 881 fracciones VII y IX, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación 
do edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad y fíjese avisos en 
la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad y en los 
Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

14/08/2018 11:22:49 a.m.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

6908.- Noviembre 13, 22 y Diciembre 4.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha nueve de octubre del dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00790/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
la C. ESMERALDA BERENICE GUERRERO JUÁREZ, a 
fin de acreditar la posesión que dice tener del bien 
inmueble identificado como lote 16, manzana 9, de la 
colonia Américo Villarreal Guerra, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con superficie de 160.00 metros 
cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 20.00 m con lote n. 14; AL SUR: en 20.00 m 

con lote n. 18; AL ESTE: en 8 m con calle Violeta; AL 
OESTE en 8 m con lote n. 15.- Por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de siete en siete días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los 
lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U de esta ciudad, (API) 
Administración Portuaria Integral de Altamira S.A. DE C.V., 
debiendo remitir las constancias relativas informando el 
cumplimiento del mismo por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como 
se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 09 de octubre del 2018.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7068.- Noviembre 20, 27 y Diciembre 4.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 22 de octubre del año 2018, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 00053/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial, promovidas por la C. ROSA ELIA 
CARBAJAL BERMÚDEZ, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Predio Rústico ubicado en el municipio de Jaumave, 
Tamaulipas, el cual consta de una superficie de 9-00-00 
Hectáreas, ubicada dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 257.00 M.L., con propiedad de 
Elida Ruiz (ahora Alejandro Coronado Ruiz); AL SUR en 
257.00 M.L., con Río Guayalejo camino de por medio; AL 
ESTE en 260.00 M.L., con propiedad de Manuel Avalos 
Fuentes; y AL OESTE en 440.00 M.L., con Espiridión 
Coronado Guerrero y hermanos (ahora Josefina Portales 
de Llanos). 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
numeral 162 de la Ley del Registro Püblico de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.- 

Tula, Tamaulipas, a 30 de octubre de 2018.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

7069.- Noviembre 20, 27 y Diciembre 4.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil. 

Ciudad de México. 
En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 

por UNIÓN DE CREDITO EL ÁGUILA, S.A. DE C.V., en 
contra de INORTE PLUS, S.A. DE C.V., MARTIN AYALA 
LEAL, MARÍA VIRGINIA BLANCAS CISNEROS, RUBÉN 
ALBERTO CANTÚ URIBE Y MARÍA ANTONIETA ROSAS 
FIMBRES, Expediente 912/2011, Juez Quincuagésimo 
Octavo de lo Civil do la Ciudad de México, Doctor en 
Derecho AGAPITO CAMPILLO CASTRO, veinte de 
septiembre de dos mil dieciocho, primero de julio de dos 
mil once. 

“...Visto su contenido, así como la resolución de fecha 
doce de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal 
de Alzada, que ordena la reposición del presente 
procedimiento, a efecto de que sean debidamente 
llamados a Juicio los demandados, como se solicita, se 
ordena emplazar a los codemandados en el presente juicio 
INORTE PLUS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, MARTIN AYALA LEAL, MARÍA VIRGINIA 
BLANCAS CISNEROS, RUBÉN ALBERTO CANTÚ URIBE 
Y MARÍA .ANTONIETA ROSAS FIMBRES, por medio de 
edictos, que se publiquen por TRES VECES de tres en tres 
días debiendo mediar entre cada publicación dos días 
hábiles, en el Boletín Judicial y en el Periódico “El 
Universal”, de conformidad con el articula 122 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles para esta ciudad; 
haciéndole saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días para que produzcan su 
contestación, oponga excepciones y defensas, aporten las 
pruebas que tuvieran, apercibidos que en caso de no 
hacerlo se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo, y el Juicio se seguirá en su rebeldía, así como las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
le surtirán por Boletín Judicial, con fundamento en el 
artículo 637 del Código de Procedimientos Civiles para 
esta ciudad, y al efecto quedan a su disposición las copias 
simples de la demanda y sus anexos en la Secretaria "A" 
do éste Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil de la 
Ciudad de México ubicado en Claudia Bernard, número 60, 
Séptimo Piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc. 

Y tomando en consideración que los codemandados 
INORTE PLUS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, MARTIN AYALA LEAL, MARÍA VIRGINIA 
BLANCAS CISNEROS, RUBÉN ALBERTO CANTÚ URIBE 
Y MARÍA ANTONIETA ROSAS FIMBRES, residen en el 
municipio de Monterrey, Estado de Nuevo Lean, y el 
codemandado MARTIN AYALA LEAL, también tiene su 
residencia en Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, gírese 
atentos exhortos con los insertos necesarios a los C.C. 
Jueces competentes en los municipios de Monterrey, 
Estado de Nuevo León y en Nuevo Laredo, Estado de 
Tamaulipas, para que en auxilio de las labores y por 
comisión de éste Juzgado, se sirva publicar los edictos en 
el Boletín Judicial del Juzgado Exhortado, así como en un 
periódico de aquélla Entidad Federativa, en los términos 
ordenados en el párrafo anterior, concediéndole cinco días 
más en razón de la distancia, respecto de cada 
publicación, con fundamento en el artículo 134 del Código 
de Procedimientos Civiles para esta ciudad; otorgando al 
Juez Exhortado plenitud de jurisdicción y facultándolo para 
que se practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para el desahogo de lo solicitado inclusive, gire todo tipo 
oficios y acuerde promociones tendientes a la 
diligenciación del presente auto, bajo su más estricta 

responsabilidad, lo anterior con fundamento en los artículos 
104, 105 y 109 del Código Procesal en cita. 

México Distrito Federal a primero de julio de dos mil 
once.- Fórmese cuaderno y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Expediente 912/11, con el escrito signado 
por el DAVID OURFALI JASQUIN, en su calidad de 
Director General de la parte actora UNIÓN DE CREDITO 
EL ÁGUILA, S.A. DE C.V. personalidad que acredita en 
términos de la copia certificada del instrumento 26,330 de 
diecinueve de mayo de dos mil nueve, otorgado por el 
Licenciado Alfonso Gómez Portugal Aguirre, titular de la 
Notaria Número 162 del Distrito Federal; por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones y por autorizados 
para los mismos fines a las personas que indica, así como 
para recoger documentos y valores.- Por otro lado se tiene 
por autorizados a los abogados que menciona en términos 
del cuarto párrafo del artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuales 
deberán de exhibir su cédula profesional en su primer 
intervención, apercibidos que de no hacerlo únicamente se 
les tendrá por autorizado para oír y recibir notificaciones.- 
Se tiene al ocursante demandando en la Vía Especial 
Hipotecaria de INORTE PLUS, .S .A DE C. V. MARTIN 
AYALA LEAL, MARÍA VIRGINIA BLANCAS CISNEROS; 
RUBÉN ALBERTO CANTÚ URIBE Y MARÍA ANTONIETA 
ROSAS FIMBRES, el cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en su ocurso.- Demanda que se admite a 
trámite con fundamento en los artículos 468, 470 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles con 
reformas publicadas el diez de septiembre de dos mil 
nueve en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, por lo que 
con las copias simples exhibidas debidamente cotejadas, 
selladas y foliadas, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada para que dentro del término de quince días 
más cinco en razón de la distancia den contestación a la 
demanda planteada en su contra y en su caso opongan las 
excepciones que estimaran pertinentes, previniéndoseles 
para que señalen domicilio dentro de la jurisdicción de este 
Juzgado apercibidos de que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán por Boletín Judicial.- Dado que el domicilio de 
los codemandados se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, con fundamento en el artículo 109 del 
Código de Procedimientos Civiles, líbrese exhorto al C. 
Juez de lo Civil de Primera Instancia competente en la 
ciudad y municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León a 
fin de que por su conducto se proceda a practica la 
diligencia de emplazamiento, facultándolo con plenitud de 
jurisdicción para acordar todo tipo de promociones 
tendientes a lograr el emplazamiento de la parte 
demandada; tener por reconocida la personalidad de otros 
apoderados, devolver el exhorto por medio de persona 
autorizada, Para celebrar convenios así como para ratificar 
el contenido de los mismos, girar oficios a distintas 
autoridades, habilitar días y horas inhábiles; acordar 
promociones, dictar medidas de apremio, otorgándose el 
término de treinta días para la tramitación del exhorto.- Se 
tiene a la parte actora ofreciendo pruebas mismas que 
serán acordadas en su momento procesal oportuno. Se 
apercibe a los codemandados que en caso de no dar 
contestación a la demanda en términos del artículo 37 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
el Juicio continuará en su rebeldía y las notificaciones les 
surtirán efectos por medio de boletín judicial, y 
tendiéndoseles por confesos de los hechos de la misma.- 
Hágase la corrección de la carátula y las anotaciones 
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correspondientes en el Libro de Gobierno a fin de que 
quede como parte demandada INORTE PLUS, S.A. DE 
C.V.; MARTIN AYALA LEAL, MARÍA VIRGINIA BLANCAS 
CISNEROS; RUBÉN ALBERTO CANTÚ URIBE Y MARÍA 
ANTONIETA ROSAS FIMBRES, hágase de conocimiento 
lo anterior a la Oficialía de Partes Común a fin de que 
realice la corrección.- Sin lugar a conceder la elaboración 
de la cédula hipotecaria ya que al presente procedimiento 
le son aplicables las reformas publicadas el diez de 
septiembre de dos mil nueve en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal.- En atención al sexto petitorio de la 
demanda se ordena la anotación de la misma en el 
Registro Püblico de la Propiedad que corresponda en 
atención a la ubicación del inmueble hipotecado, en 
términos del artículo 470 del Código de Procedimientos 
Civiles Para el Distrito Federal, por lo que expídanse las 
copias certificadas de la demanda y documentos 
correspondientes para efectos de anotación en el registro, 
quedando a cargo del promovente el pago de los derechos 
por el cotejo de las copias destinadas Para la inscripción, 
así mismo quedan a cargo de la parte actora los gastos de 
la inscripción.- Finalmente en atención al cuarto petitorio de 
la demanda no ha lugar a conceder lo solicitado, ya que los 
documentos base de la acción deberán permanecer en el 
seguro del Juzgado basta en tanto no se resuelva el 
presente Juicio o concluya el mismo.- AVISOS.- 1.- Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículo 17 fracción I, 
inciso g), 38 y 39, segundo párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, se requiere al actor para que en el término 
de tres días contados a partir de que surta efectos el 
presente proveído y al demandado en el mismo término a 
partir de la fecha de emplazamiento, otorguen su 
consentimiento por escrito para restringir el acceso público 
a su información confidencial, en el entendido de que su 
omisión a desahogar dicho requerimiento, establecerá su 
negativa para que dicha información sea pública.- 2.- Se 
hace del conocimiento de las partes que el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción Para resolver su conflicto, ha 
implementado como forma alternativa de solución de 
controversias.- La Mediación, creando al efecto el Centro 
de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, ubicado en Avenida Niños Héroes, #133, 
esquina Dr. Navarro, Colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P., 06720, México Distrito Federal, con los 
teléfonos (Mediación Civil-Comercial 5207 2584 y 5208 
3349) o por correo electrónico en 
mediacioncivilcomercial_cja@cjdf.gob. mx, donde se les 
atenderá en forma gratuita. 3.- Articulo 28 del Reglamento 
del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal: "En asuntos nuevos, el Juzgador, en el auto 
admisorio que se sirva dictar en el expediente, hará del 
conocimiento de las partes, que una vez que concluya el 
asunto, se procederá a la destrucción del mismo, en el 
término que señala en el tercer párrafo de este artículo.- En 
asuntos en trámite, una vez concluido el Juicio, el Juzgador 
proveerá lo conducente para hacer saber a las partes que 
el expediente será destruido en el término que se señala 
en el tercer párrafo del presente artículo... 

La C. Secretaria de Acuerdos "B" Quincuagésimo 
Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, LIC. TRINIDAD IVONNE DÍAZ 
ESQUIVEL.- Rúbrica. 

7167.- Noviembre 22, 27 y Diciembre 4.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintitrés de octubre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00064/2017, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SAMUEL 
MÉNDEZ CRUZ, la Titular de este Juzgado la Lic. María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en:  

El ubicado en; calle San Felipe número 70, entre calles 
Santa Verónica y Boulevard San Pedro del 
Fraccionamiento Misiones del Puente Anzaldua en Río 
Bravo, Tamaulipas, identificado como Número de Finca 
7136, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DIEZ DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7168.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de octubre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00182/2016, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de SANDRA 
ELENA CRUZ ALVARADO, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Calle Perú número 618 Dep. D-6 Segundo Nivel, del 
Fraccionamiento Moderno de esta ciudad de Reynosa 
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Tamaulipas, inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
bajo la Finca Número 128382 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $290,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, siendo la 
cantidad de $193,333.33 ( CIENTO NOVENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7169.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de octubre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00157/2016 promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA 
CRISTINA MEJÍA HERRERA, la Titular de este Juzgado 
Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote 11, de la manzana 29, de la calle Circuito Bignonia 
número 281 del Fraccionamiento Los Almendros de esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 63192 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $175,000.00 
(CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, siendo la 
cantidad de $116,666.66 (CIENTO DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7170.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de octubre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00534/2015, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de PORFIRIO 
MARTÍNEZ TENORIO, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 56, de manzana 75, de la calle Lago de Chapala 
número 1254, Fraccionamiento Balcones de Alcalá de esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas, inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 204345 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $227,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, siendo la 
cantidad de $151,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 4 de diciembre de 2018   

 

 

Página 9 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7171.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis de octubre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario, Número 
00766/2016, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ROCIO 
COLÍN LÓPEZ, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en:  

Lote 15 de la manzana 12, ubicada en calle Caracas, 
número oficial 329, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, de ésta ciudad, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 1146, Legajo 2-023, de fecha 27 de enero del 
2006, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, siendo la cantidad de $366,666.66 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7172.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de octubre de dos mil 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
823/2016, deducido del Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de LUIS AGUILAR HERNÁNDEZ Y 

LUCIA SANTIAGO RAMOS, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en el lote 8, de la calle Cerro 
del Mercado, número 129-B, del Fraccionamiento 
Almaguer, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de 126.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 18.00 M.L. con lote 7, AL 
SUR: en 18.00 M.L. con lote 9, AL ESTE: en 7.00 M.L. con 
calle Cerro del Mercado; y AL OESTE: en 7.00 M.L. con 
lote 13, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 200742, 
de la ciudad Reynosa, Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Tribunal ubicado en Boulevard del Maestro 2265 de la 
colonia Módulo 2000, C.P. 88700, la audiencia de remate 
que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS EL DÍA (18) 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$358,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
[as dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $238,666.66 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MN.).   

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de noviembre del 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7173.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha uno (01) de noviembre del presente 

año (2018), dictado dentro del Expediente Número 
00378/2016, deducido del Juicio Ordinario Civil, promovido 
por la Licenciada Gloria Isela Ibáñez Briones, en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CLAUDIA 
ZALETA CRUZ, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mando sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 6, manzana 14, de la calle Prolongación de las 
Flores, número 206, del Fraccionamiento Paseo de las 
Flores Etapa V, de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, 
con una superficie privativa de terreno de 75.00 metros 
cuadrados y 35.00 metros cuadrados de construcción, con 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: en 15.00 
metros, con lote 5; AL SUR: en 15.00 metros, con lote 7, 
muro de por medio, AL ESTE: en 5.00 metros, con calle 
Prolongación de las Flores; AL OESTE: en 5.00 metros, 
con terrenos del Fraccionamiento Paseo de las Flores; 
Clave Catastral: 31-01-23-464-007, cuyo título de 
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propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, bajo el 
Número 19348, Legajo 2-387 y Sección Segunda, bajo el 
Número 21722, Legajo 2-435, ambas de fecha 06 de 
septiembre del 2007, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, actualmente Finca Número 204679. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA NUEVE 
(09) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precia fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $146,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 05 de noviembre del 

2018.- C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

7174.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
176/2016, deducido del Juicio Ordinario Civil, promovido 
por INFONAVIT, en contra de YOSSIO GUADALUPE 
MENA MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Conjunto Habitacional Rincón de las Flores Etapa IV-A 
Fraccionamiento Rincón de las Flores Privada Belladona, 
número 473, manzana 130, lote 5, dicho predio tiene una 
superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados, superficie 
construida: 40.55 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 15.00 metros con 
lote 6, muro medianero de por medio, AL SUR: 15.00 
metros con lote 4, AL ESTE.- 6.00 metros con área común 
(Privada Belladona), AL OESTE.- 6.00 metros con lotes 
27,28 y 29.- Referencia Catastral.- 31-01-30-038-005, cuyo 
título de propiedad se encuentra inscrito bajo la Finca 
Número 23847 del municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard del Maestro 2265 de la colonia 
Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA (09) NUEVE 
DE ENERO DE (2019) DOS MIL DIECINUEVE, en a 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $264,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos 

terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $176,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de noviembre del 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7175.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00158/2016, promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez 
Briones y continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JUVENTINO RIVERA MARTÍNEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado consistente en:  

El lote número 32-A, manzana 88, ubicada en la 
Privada Farfara, número 232, del Fraccionamiento Rincón 
de las Flores, de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio en el Estado, bajo los datos de la Finca Número 
8537, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $210,000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca embargada, y que lo es por la 
cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesadas que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7176.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00369/2016, promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez 
Briones y continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
YESSICA KARINA HERNÁNDEZ RESÉNDIZ, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble embargado consistente en:  

El lote número 38, manzana 54, ubicada en calle 
Pulsar, número 258, del Fraccionamiento Satélite, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Comercio en el Estado, bajo los datos de la Finca 
Número 31996, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $226,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca embargada, y que lo es 
por la cantidad de $150,666.66 (CIENTO CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se hace del conocimiento de los interesadas que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7177.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00803/2014, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de la C. VERÓNICA SAN 
JUANITA HERNÁNDEZ PÉREZ, la Titular de este Juzgado 

María del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

El lote número 14, manzana 23, ubicada en calle Mar 
Arábigo, número 96, del Fraccionamiento Hacienda las 
Brisas, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas.- Inmueble 
que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Comercio en el Estado, bajo los datos de la 
Finca Número 31983, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA (15) QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es por 
la cantidad de $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
MOL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.).- Se hace del conocimiento de los interesadas que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el 
veinte por ciento del valor que sirve de base para el remate 
del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7178.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00192/2016, promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez 
Briones y continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PAPA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. OLGA 
LIDIA ALEGRÍA RODRÍGUEZ, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

El lote número 11, manzana 20, ubicada en calle Mar 
Baltico, número 48, condominio 24, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Brisas, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas.- Inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Comercio en el 
Estado, bajo los datos de la Finca Número 31905, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
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días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $221,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca embargada, y que lo es 
por la cantidad de $147,333.33 (CIENTO CUARENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesadas que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7179.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00604/2016, promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez 
Briones y continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. MARÍA 
DE LA LUZ HINOJOSA MACÍAS, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado consistente en:  

El lote número 16, manzana 10, ubicada en la calle 
Bilbao, número 22, del Fraccionamiento Conquistadores, 
de la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Comercio en el Estado, bajo los datos de la Finca 
Número 22632, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $413,000.00 
(CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es por 
la cantidad de $275,333.33 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesadas que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7180.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
441/2016, deducido del Juicio Ordinario Civil, promovido 
por INFONAVIT, en contra de JESÚS LÓPEZ HERRERA, 
la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble embargado 
en el proceso, consistente en: 

Calle Santa Apolonia, número 14, condominio 63, 
manzana 63, lote 46, del Fraccionamiento Misiones del 
Puente Anzaldua, con una superficie de terreno: 91.000 
metros cuadrados; superficie de construcción: 38.00 m2; 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
en: 14.00 metros con lote 47; AL NOROESTE en: 6.500 
metros con calle Santa Apolonia; AL SURESTE en: 6.500 
metros con lote 7; AL SUROESTE en: 14.00 metros con 
lote 45; con Número de Finca 6689, bajo inscripción 30, de 
fecha 26 de abril del 2011, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia 
Módulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $196,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $130,666.66 (CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de noviembre del 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7181.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de noviembre de dos mu 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
1261/2012, deducido del Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de JESÚS RICARDO IBARRA 
CRUZ, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Calle Laurel Oriente, número 142, lote 22, manzana 38, 
del Fraccionamiento Los Fresnos Residencial, con 
superficie: 85.55 metros cuadrados y superficie construida: 
38.30 metros cuadrados; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 6.00 metros con lote 23; AL 
SUR en: 6.16 metros con calle Laurel Oriente; AL ESTE: 
en 15.00 metros con servidumbre de servicios; AL OESTE 
en: 14.11 metros con lote 21; inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral de la Propiedad Inmueble y de 
Comercio del Estado, como Finca Número 204341, 
ubicada en el municipio de Reynosa, Tamaulipas e inscrita 
la hipoteca correspondientes bajo el registro de Sección II, 
Número 86, Legajo 2182, de fecha 18 de mayo del 2006 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard del Maestro 2265 de la colonia 
Módulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS, DEL DÍA VEINTIUNO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $241,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $160,666.66 (CIENTO SESENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de noviembre del 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7182.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00912/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. MAGDALENA PADRÓN 
HERRERA, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 22, manzana número 164, de la calle 
Álamo, sobre el cual se encuentra construida la casa 
habitación, marcada con el número 942, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá III; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos 
de la Finca Número 142778, de fecha 02 de julio del 2018, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $227,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesadas que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de octubre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7183.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00940/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. DALILA LÓPEZ SAN 
MARTIN, la Titular de este Juzgado María del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 19, manzana número 43, de la calle 
Rodhe 1, sobre el cual se encuentra construida la casa 
habitación, marcada con el número 135, del 
Fraccionamiento Villa Florida; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos de la 
Finca Número 142693, de fecha 02 de julio del 2018, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las NUEVE HORAS 
DEL DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
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cantidad de siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado $238,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 
M.N.) a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de 
los interesadas que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito 
y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de octubre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7184.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00889/2017, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. BENITO FLORES 
MARTINEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

Lote número 31, manzana número 14, de la calle 
Níquel, sobre el cual se encuentra construida la casa 
habitación, marcada con el número 104, del 
Fraccionamiento Villas de la Joya; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos de la 
Finca Número 142914, de fecha 28 de febrero del 2018, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las NUEVE HORAS 
DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
en el local de este Juzgado en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $325,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de 
los interesadas que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito 
y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de octubre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7185.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de octubre del presente 

año, dictado dentro del Expediente Número 00723/2017, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del 
C. JOSÉ GUADALUPE BERRONES SALDAÑA, la Titular 
de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano, identificado como lote número 45, de 
la manzana 59, ubicado en la calle Geranios, número 241, 
del Fraccionamiento Villa Florida Sección A, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, el cual cuenta con una superficie 
de terreno de 102.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, con 
calle Geranios; AL ESTE: en 17.00 metros, con lote 44; AL 
SUR: en 6.00 metros, con lote 8; AL OESTE: en 17.00 
metros, con lote 46, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo la Finca Número 199642, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA CINCO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $362,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de octubre del 2018.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7186.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha once de octubre del presente año, 

dictado dentro del Expediente Número 00707/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Héctor Eduardo García Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
la C. CARMITA GUTIÉRREZ GALLEGOS, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Nogal número 811, 
lote 53, manzana 158, del Fraccionamiento Balcones de 
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Alcalá III, con superficie de terreno de 90.00 metros 
cuadrados y de construcción 33.94 metros cuadrados y con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 6.00 
metros lineales con lote 06, AL SUR, en 6.00 metros con 
calle Nogal, AL ESTE, 15.00 metros lineales con lote 52, 
AL OESTE 15.00 metros lineales con lote 54, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca Número 
143044 ubicada en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $227,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de octubre del 2018.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7187.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis de octubre del presente 

año, dictado dentro del Expediente Número 930/2017, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
la C. CINTHIA BERENICE RAMOS JUAN, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Calle Flor de Petunia, número 220, lote 11, manzana 
59, del Fraccionamiento San Valentín, con superficie: 
102.00 metros cuadrados y superficie construida: 41.97 
metros cuadrados; con las siguientes y colindancias: AL 
NORTE en: 6.00 metros con calle Flor de Petunia; AL SUR 
en: 6.00 metros con lote 14; AL ORIENTE en: 17.00 metros 
con lote 12; AL PONIENTE en: 17.00 metros con lote 10; 
con Número de Finca 203133, inscrita bajo Sección II, 
Número 96, Legajo 2028, de fecha 21 de enero del 2008, 
en el municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DIA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a 
la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de octubre del 2018.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7188.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 26 de octubre del 2018, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00210/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. GRACIELA RAMOS CRUZ, 
la Titular de este Juzgado María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en:  

El lote 35, manzana 69, ubicado en calle Cañada 
número oficial 117 del Fraccionamiento Valle Soleado, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con número de Finca 14609, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
en el local de este Juzgado, en la inteligencia de que se 
toma como referencia el avalúo con el precio más alto 
fijado por los peritos al inmueble objeto de remate, dejando 
insubsistente la discrepancia que existe en los dictámenes 
rendidos por los peritos designados en autos el cual se fijó 
en la cantidad de en la cantidad de $237,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo 
es por la cantidad de $158,000.00 (CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del 
conocimiento de los interesadas que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7189.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 29 de octubre del 2018, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00223/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en:  

El lote número 29, de la manzana 3 ubicado en la calle 
Santa Engracia, número 121, del Fraccionamiento 
Ampliación Bugambilias inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la Finca 
Número 48935 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el 
local de este Juzgado, en la inteligencia de que se toma 
como referencia el avalúo con el precio más alto fijado por 
los peritos al inmueble objeto de remate, dejando 
insubsistente la discrepancia que existe en los dictámenes 
rendidos por los peritos designados en autos el cual se fijó 
en la cantidad de en la cantidad de $254000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, y que lo es por la cantidad de $169,333.33 
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se hace del 
conocimiento de los interesadas que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7190.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 29 de octubre del 2018, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00214/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Manuel Gutiérrez Sáenz, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT), en contra del C. GUADALUPE SANTIAGO 
MARTINEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 21, 
manzana 10 ubicado en calle Pedregal número 908 del 
Fraccionamiento Valle Soleado, de esta ciudad, inscrito 
ante el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 
11217 municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, y que lo es por la cantidad de $138,666.66 
(CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Se hace del 
conocimiento de los interesadas que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7191.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 29 de octubre del 2018, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00215/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. DANIEL MORALES 
GARCIA, la Titular de este Juzgado María del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

El lote 41, manzana 10, ubicado en calle Guayabos 
número 627 del Fraccionamiento Los Olivos Oriente de 
esta ciudad, inscrito ante el Instituto Registral y Catastral 
bajo la Finca Número 122069 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
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ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en 
el local de este Juzgado, en la inteligencia de que se toma 
como referencia el avalúo con el precio más alto fijado por 
los peritos al inmueble objeto de remate, dejando 
insubsistente la discrepancia que existe en los dictámenes 
rendidos por los peritos designados en autos el cual se fijó 
en la cantidad de en la cantidad de $248,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo 
es por la cantidad de $165,333.33 (CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesadas que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7192.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 29 de octubre del 2018, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00221/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. HUMBERTO GARCÍA 
ZÚÑIGA, ALMA LIDIA RÍOS SÁNCHEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado consistente en:  

El lote 20, manzana 44, ubicado en calle Flor de 
Daucus Oriente número 200 del Fraccionamiento Los 
Almendros de esta ciudad, inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral bajo la Finca Número 62598 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a DIEZ HORAS DEL 
NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el 
local de este Juzgado, en la inteligencia de que se toma 
como referencia el avalúo con el precio más alto fijado por 
los peritos al inmueble objeto de remate, dejando 
insubsistente la discrepancia que existe en los dictámenes 
rendidos por los peritos designados en autos el cual se fijó 
en la cantidad de en la cantidad de $317,000.00 
(TRESCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es por 

la cantidad de $211,333.33 (DOSCIENTOS ONCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- 
Se hace del conocimiento de los interesadas que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7193.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 26 de octubre del 2018, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00201/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. FIDENCIO GARCÉS 
GARCÍA, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

El lote número 23, de la manzana 19 ubicado en la 
calle Magnolia, número 101, del Fraccionamiento Loma 
Real del municipio de Reynosa, Tamaulipas; inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado bajo la Sección Primera, Número 18050, Legajo 2- 
361 de municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, en el local de este Juzgado, en la 
inteligencia de que se toma como referencia el avalúo con 
el precio más alto fijado por los peritos al inmueble objeto 
de remate, dejando insubsistente la discrepancia que 
existe en los dictámenes rendidos por los peritos 
designados en autos el cual se fijó en la cantidad de en la 
cantidad de $258,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a 
la finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de 
$172,000.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesadas que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7194.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 26 de octubre del 2018, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00206/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JULIO CESAR BRIONES 
QUIROZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en:  

El lote número 10, de la manzana 25 ubicado en la 
calle Avenida del Vale, número 408, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá; inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la Sección 
Primera, Número 2567, Legajo 2-052, de municipio de 
Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA OCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el 
local de este Juzgado, en la inteligencia de que se toma 
como referencia el valor definitivo de los peritajes 
unificados por los peritos designados, en la cantidad de 
$345,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), mediante diligencia practicada en 
fecha veintitrés de septiembre del presente año, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es por la 
cantidad de $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesadas que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7195.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha once de octubre de dos mil 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 

324/2014, deducido del Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de JUAN GUILLERMO RIVAS 
DOMÍNGUEZ, la Titular de este Juzgado Licenciado Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 7, manzana 15, de la calle Agustín Melgar número 
116, de la colonia Ampliación 16 de Septiembre, de esta 
ciudad, con una superficie de 112.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
M.L. con lote 12; AL SUR: en 7.00 M.L. con calle Agustín 
Melgar, AL ESTE en 16.00 metros con lote 06; AL OESTE: 
en 16.00 M.L., con lote 08, inscrito en el Instituto Registral 
y Catastral, bajo la Finca Número 204291, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard del Maestro 2265 de la colonia 
Módulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $338,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $225,333.32 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 1 de noviembre de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7196.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiséis días del mes de octubre del 

presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00573/2014, promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo 
Garcia, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. MARÍA 
ANGÉLICA ROMERO CANO, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 43, manzana 313 ubicada en la calle 
Juan Vela número 529 del Fraccionamiento Fundadores, 
de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
12696, Legajo 2-254, de fecha 01 de noviembre del 2005, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas, actualmente inscrito 
en la Finca Número 204414, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
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ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11.00) ONCE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $398,000.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada, que es la cantidad de 
$265,333.33 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los 
interesadas que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7197.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós 
de octubre del año dos mil dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00171/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la C. 
LAURA GUADALUPE MENDOZA ORTIZ, ordeno sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Orquídea, número 
507, lote 16, manzana 7, Fraccionamiento Los Tulipanes 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 8.00 metros con calle Orquídea, AL SUR: 8.00 
metros con lote 23; AL ESTE: 19.00 metros con lote 17; y 
AL OESTE: 19.00 metros con lote 15; y con un valor de 
$917,200.00 (NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $917,200.00 (NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 

como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 

Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica.  

7198.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
seis de noviembre del dos mil dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00992/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Lic. Ramón Corona Meza 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de ARACELI BRIAND 
RODRÍGUEZ Y ALFONSO RANGEL PERALTA, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Casa habitación ubicada en Prolongación Circuito 
Tamaulipeco, número 972, casa 9, manzana 4, colonia 
Fraccionamiento Joyas de Miramapolis, Conjunto Bahías 
de Miramapolis, ciudad Madero, Tamaulipas; con una 
superficie aproximada de terreno de 84.50 metros 
cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 6.50 m con área común del mismo condominio; 
AL SUR en 6.50 m con vivienda número 31 del condominio 
2 de la misma manzana; AL ESTE en 13.00 con área 
común del mismo condominio; y AL OESTE en 13.00 m 
con vivienda número 10 del mismo condominio, propiedad 
que se encuentra registrada en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 42481, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas de fecha seis de diciembre del dos mil 
diecisiete, con un valor de $514,000.00 (QUINIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día (19) 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LAS (11:00) ONCE HORAS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien 
que se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 06 de noviembre del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7199.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 01 de noviembre de 2018 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
octubre del año en curso, dictado dentro del Expediente 
Número 00200/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Jorge Eduardo Gallardo 
González, en su carácter de apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de CARLOS 
ROSELIN GUILLEN COVARRUBIAS, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble consistente 
en: 

Casa habitación marcada con el número 660 en la calle 
Sierra de la Palma de la colonia Nuevo Amanecer de esta 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, y lote 16 de la manzana 9, 
sobre el cual se encuentra construida, dicho predio con 
una superficie de terreno de 140.00 metros cuadrados y de 
construcción de 56.00 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE en 20.00 metros 
con lote 17; AL SURESTE en 7.00 con propiedad privada; 
AL SUROESTE en 20.00 metros con lote 15; y AL 
NOROESTE en 7.00 metros con calle Sierra de la Palma.- 
Inscrito ante el Instituto Registral y Catastral en el Estado 
de Tamaulipas, bajo los siguientes datos de registro 
Sección I, Número 7546, Legajo 4151, año 2007, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas materia de este Juicio y 
propiedad de la parte demandada CARLOS ROSELIN 
GUILLEN COVARRUBIAS, valuado en suma de 
$360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando a aquéllos que deseen tomar parte 
en la subasta que previamente deberán depositar ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 20% (veinte 
por ciento) del valor que sirva en base para el remate del 
bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente 
ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate, en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

7200.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al acta de remate 
en segunda almoneda de fecha cinco de noviembre del 
dos mil dieciocho, efectuada dentro del Expediente Número 
00183/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
el C. JOSÉ LUIS CINCO SOLÍS en contra de los C.C. 
JUAN JOSÉ CINCO SOLÍS Y MARÍA DE LOURDES 
CINCO SOLÍS, ordenó sacar a la venta en pública subasta 
y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Una fracción de lote de terreno numero 16 ubicado en 
la calle Privada Justo Sierra número 202, de la colonia 
Universidad Sur, en Tampico, Tamaulipas, con superficie 
de cuarenta metros cuadrados y las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: en veinte metros con 
el resto del terreno propiedad de María del Rosario Cinco 
Espinoza; AL SUR: en veinte metros, con fracción del lote 
numero dieciséis, propiedad del señor José Cinco 
Espinoza; AL ESTE: en dos metros, con la calle Justo 
Sierra; y, AL OESTE: en dos metros, con el lote numero 
24; y, por una fracción del lote numero dieciséis, de la 
colonia Universidad Sur, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con superficie de ciento veinte metros 
cuadrados y las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: en veinte metros con el resto del terreno 
propiedad de María del Rosario Cinco Espinoza; AL SUR: 
en veinte metros, con la calle José Vasconcelos; AL ESTE: 
en seis metros, con calle Justo Sierra; y, AL OESTE: en 
seis metros, con el lote número 24.- Valor Comercial 
$1’580,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de remate 
en tercera almoneda sin sujeción a tipo que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos, 
con la rebaja de un 20% (veinte por ciento) de la tasación, 
rematándose en pública almoneda y al mejor postor 
conforme a derecho.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar 
del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los seis 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7201.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
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con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro 
de octubre del año en curso, se ordenó dentro del 
Expediente Número 00595/2016, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido en su inicio por el C. Lic. Amado 
Lince Campos y continuado por Lic. Juan José de la Garza 
Govela apoderado general para pleitos y cobranzas de 
INSTITUCIÓN BANCARIA SANTANDER HIPOTECARIO 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERO DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, actualmente 
denominado SANTANDER HIPOTECARIO S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERO DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, y continuado como nuevo 
cesionario BANCO MONEX S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE MONEX GRUPO FINANCIERO en 
contra del C. ZAMANTHA RAMOS MEZA Y DANIEL 
VILLANUEVA GARCÍA, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado C. 
ZAMANTHA RAMOS MEZA Y DANIEL VILLANUEVA 
GARCÍA, el que se identifica como: Finca 25138 ubicada 
en el municipio de Tampico, tipo de inmueble terreno 
urbano vivienda 19 ubicada en calle De la Enramada 
numero 402 condominio 6 manzana 2 colonia La Paz 
Conjunto Habitacional Jardines del Valle indiviso 2.24159% 
superficie 78.12 metros cuadrados, superficie de 
construcción 75.43 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE en 13.030 metros, con vivienda 
18 mismo condominio, AL SUR en 12.930 metros con 
vivienda 20 y 21 mismo condominio; AL ESTE en 6.010 
metros con área común del mismo condominio, AL OESTE 
en 6.010 metros con vivienda 22 y 24 mismo condominio, 
Clave Catastral 36-01-25-741-021.- A nombre del C. 
ZAMANTHA RAMOS MEZA Y DANIEL VILLANUEVA 
GARCÍA.- Debiéndose para tal efecto citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de mayor 
circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete en 
siete días en días naturales conforme a lo dispuesto por el 
artículo 701 del Código de Procedimientos Civiles se 
precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$440,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA OCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
hágase del conocimiento de los interesados que para 
acudir a la primer almoneda deberán depositar en el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en este 
Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve 
de base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en 
que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 12 de 
noviembre de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

7202.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de octubre y nueve de 

noviembre del presente año, dictados dentro del 
Expediente Número 397/2014, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Felipe De Jesús Pérez 
González, apoderada legal de HSBC MÉXICO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO HSBC en contra del C. AARÓN LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgada C. Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 36, de la manzana 91, de la calle Noche Buena, 
número 101, del Fraccionamiento San Valentín, de este 
municipio, dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2 
de terreno y 50.87 m2 de construcción, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
M.L. con lote 1; AL SUR en 6.00 M.L. con calle Noche 
Buenas, AL ORIENTE en 17.00 M.L. con lote 35, AL 
PONIENTE en 17.00 M.L. con Boulevard San Valentín de 
esta ciudad, cuya título de propiedad se encuentra inscrito 
en el Registra Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio en el Estado,: Sección I, Número 25442, Legajo 
2-509, Sección II, Número 28090, Legajo 2-562, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, ambas de fecha 04 de 
diciembre del 2007. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódica Oficial del Estado, en 
una de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que concurran a la diligencia 
que tendrá verificativa a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
en la inteligencia que el avalúo pericial practicada sobre el 
en inmueble se fija en la cantidad de $210,000.00 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), sirviendo como pastura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precia fijada a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $140,000.00 
(CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre de 2018.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7203.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 06 de noviembre de 2018 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00523/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Margarita De 
León Martínez, en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA 
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LOS TRABAJADORES en contra de los C.C. BRENDA 
FABIOLA HINOJOSA GÁMEZ Y LEOBARDO 
HERNÁNDEZ PADRÓN, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble, con construcción, ubicado en calle 
Francisco Flores Sánchez, 140, e identificado como lote 
11, manzana 2, zona 2, colonia Simón Torres, de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con una superficie de terreno de 
162.00 metros cuadrados y de construcción de 55.41 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en 20.00 metros, con lote 10, 
AL SURESTE, en 8.30, con calle Francisco Flores 
Sánchez, AL SUROESTE, en 20.00 metros, con lote 12 y 
AL NOROESTE, en 8.00 metros, con lote 18, inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 
bajo los siguientes datos, Finca Número 47720, del 
municipio de Victoria, el cual se ordena sacar a remate en 
pública almoneda en la suma de $298,300.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

7204.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco (05) de 
noviembre del dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del 
Expediente 0001/2009, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Brenda Castillo Arguello y continuado por el 
Licenciado Ebelio Infante Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
LOURDES DE JESÚS SÁNCHEZ FRANCO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en el lote número 34, manzana 8, 
ubicada en calle Siria, número 21, del Fraccionamiento 
Valle de Casa Blanca III de esta ciudad, compuesto de una 
superficie de 90.00 metros cuadrados, sobre dicho bien 
inmueble se encuentra edificada una construcción de 56.65 
metros cuadrados y cuyos linderos y colindancias son los 
siguientes: AL NORTE, en 6.00 metros lineales con lote 
número 8, AL SUR, en 6.00 metros lineales con calle Siria, 

AL ESTE, en 15.00 metros lineales con lote número 33, AL 
OESTE, en 15.00 metros lineales con lote número 35.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en la Sección 
Primera, Número 4846, Legajo 3-097, de fecha dos (02) de 
julio del dos mil dos (2002) de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Asimismo dicho Inmueble se 
encuentra inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas bajo la Finca 80930, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $296,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el 
valor dado por los peritos designados en autos.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; a 05 de noviembre de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7205.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

EL Licenciado Jesús López Cebellos, Juez Primero de  
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del  
Estado, por auto de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00337/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BVVA BANCOMER, 
en contra de RAÚL GUERRERO CRUZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en tercer almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Casa habitación con superficie de 46.00 m2, marcada 
con el número 52, ubicada en la calle Rocio del 
Fraccionamiento Nuevo Amanecer de esta ciudad, 
edificada sobre el lote de terreno urbano identificado con el 
número 14, de la manzana 6, con superficie de 98.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL SURESTE, 
en 14.00 mts con lote 15, AL NOROESTE, en 14.00 mts 
con lote 13, AL NORESTE, en 7.00 mts con calle Rocio,  
AL SUROESTE, en 7.00 mts con lote 63.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 13003, Legajo 261, de fecha 16 de marzo de 2000 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficia! 
del Estado y en un diario local de mayor circulación en esta 
ciudad, a fin de que comparezcan a la audiencia de remate 
en tercera almoneda, que se llevará a cabo en el local de 
este Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta tercera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $239,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
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NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el 
perito de la parte actora nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de octubre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7206.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de 
octubre del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00542/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, 
S.A. DE C.V., con el carácter de cesionaria de HBSC 
MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, como fiduciaria en el Fideicomiso Número 
F/262323, en contra de la C. CINTHIA ESMERALDA 
TORRES GAUCIN, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Articulo 10, 
número 931, lote 53, manzana 15, Fraccionamiento Los 
Tulipanes en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 54; AL 
SUR: 15.00 metros con lote 52; AL ESTE: 06.00 metros 
con lote 22; y AL OESTE: 06.00 metros con calle Articulo 
10; y con un valor de $161,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica.  

7207.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de 
octubre del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00705/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por TERTIUS, S.A.P.I DE C.V., SOFOM, E.N.R, 
y continuado por DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., en contra de los C.C. JOSÉ 
ELÍAS PALOMO CRUZ Y MARÍA DEL CARMEN VELOZ 
MARTINEZ, ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda 
el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Sierra Madre del 
Sur, número 423, lote 16, manzana 01, Fraccionamiento 
Colinas del Sur en esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 16.00 con lote 17; AL SUR: 
16.00 metros con lote 15; AL ORIENTE: 7.00 metros con 
lote 09; y AL PONIENTE: 7.00 metros con calle Sierra 
Madre del Sur; y con un valor de $367,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
pastares al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designada por las peritas, con 
rebaja del 20% por tratarse de segunda almoneda, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $367,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica.  

7208.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00791/2012, de este Juzgado, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido el Licenciado Gonzalo Enrique 
Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de SAÚL 
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LERMA CASTRO, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en: calle Andador 3, número 
723, entre las calles Carranza y Zaragoza, de la manzana 
C, Condominio Jardines, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 78.00 metros 
cuadrados, comprendido dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 13.00 metros con 
calle Carranza; AL SUR.- en 13.00 metros con vivienda 
721; AL ESTE.- en 4.50 metros con área de 
estacionamiento; AL ESTE.- en 1.50 metros con pasillo de 
circulación, AL OESTE.- en 4.50 metros con área de 
estacionamiento no. 1 y; AL OESTE.- En 1.50 metros con 
pasillo de circulación.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y de Comercio del 
Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos de registro: 
Sección I, Número 81138, Legajo 1623, de fecha 
veintisiete de septiembre de mil novecientos treinta y cinco, 
del municipio de Altamira, Tamaulipas, y con datos de 
gravamen: Sección II, Número 40411, Folio 809, de fecha 
veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco, del municipio de Altamira, Tamaulipas; actualmente 
registrado como: Finca Número 6625, del municipio de 
ciudad Altamira, Tamaulipas, y con datos de gravamen: 
Primera inscripción, de fecha veintitrés de junio de dos mil 
ocho, del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor 
Pericial: $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).  

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, así como en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas, en 
días hábiles, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, siendo postura legal la cantidad de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que son las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, fijándose 
como fecha para la celebración del remate el QUINCE DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE A LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS.- Es dado el presente 
edicto el día 05 de noviembre de 2018, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7209.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha cinco (05) de octubre del presente 

año (2018), dictado dentro del Expediente Número 
00244/2016, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter 
de apoderada legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de BERTHA 
GUZMÁN JACOBO, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 

sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 20, manzana 105, calle Circuito Hacienda Nuevo 
León, #138, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Bugambilias, de esta ciudad, con una superficie de 250.25 
m2 y una superficie de construcción de 46.30 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 31.7 
metros, con lotes 21 y 34; AL SUR: en 22.73 metros, con 
lote 19, AL ESTE: en 7.01 metros con Circuito Hacienda 
Nuevo León; AL OESTE: en 9 metros con lotes 1 y 2, 
cuyos datos de inscripción son Finca Número 74866, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA SEIS (06) 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $435,000.00 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $290,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 08 de octubre del 2018.- 

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

7210.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00012/2016, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de GUADALUPE ESTRADA 
ILDEFONSO, ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, identificado 
como:  

Casa 8, ubicado en calle Oviedo número 214, lote 8, 
manzana 27, Condominio Hacienda Toledo, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, también conocido como Finca No. 
10958, propiedad de GUADALUPE ESTRADA 
ILDEFONSO.- Valor Pericial: $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- 
Resultando las dos terceras partes de acuerdo al dictamen 
fijado por los peritos la cantidad de $166,666-66 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
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inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, siendo postura legal la 
cantidad de $ 166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, para la 
celebración del remate.- Es dado el presente edicto el día 
08 de octubre de 2018 en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

7211.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha quince (15) de octubre del presente 

año (2018), dictado dentro del Expediente Número 
01556/2014, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de JUAN GERARDO 
RAMÍREZ PÉREZ Y MARÍA DEL ROSARIO RIESTRA 
HERNÁNDEZ, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano número 264, lote 33, Condominio Villa 
San Santiago del Fraccionamiento Villas de San José, 
dicho predio tiene una superficie de construcción de (90.00 
metros cuadrados, y una superficie construida de 72.30 
metros cuadrados, Referencia Catastral 31-01-10-361-010, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 M.L. con propiedad privada, AL SUR: en 6.00 M.L. 
con Avenida San José; AL ESTE: en 15.00 M.L. con casa 
32; AL OESTE: en 1.37 M.L. 11.23 metros 11.23 metros y 
2.40 metros con casa 34, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, bajo la Finca Número 194062 del municipio 
de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA 
DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $387,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $258,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS, 
00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de octubre del 2018.- 
C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

7212.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha quince (15) de octubre del presente 

año (2018), dictado dentro del Expediente Número 
00048/2016, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en su 
carácter de apoderado legal de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, y continuado por el Licenciado 
Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de JAIME MARTÍNEZ PASCACIO Y MA. ISABEL 
ARCIGA BAUTISTA, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 1, de la manzana 11, de la calle Privada Santa Fe, 
número 200 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, dicho predio tiene 
una superficie de construcción de 80.79 metros cuadrados 
y una superficie de terreno de 182.00 metros cuadrados y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
13.00 M.L. con Privada Santa Fe; AL SUR: en 13.00 M.L. 
con lote 52 y lote 53; AL ESTE: en 14.00 M.L. con lote 3; 
AL OESTE: en 14.00 M.L. con Privada Rosario, cuyo título 
de propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, bajo la Sección I, Número 
10930, Legajo 2-219 y Sección II, bajo el Número 12434, 
Legajo 2-249 ambas con fecha 01 de junio del 2007, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas;  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DIA 
CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $1’438,000.00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $958,666.66 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de octubre del 2018.- 

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

7213.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha veinticuatro (24) de octubre del 

presente año (2018), dictado dentro del Expediente 
Número 00976/2015, deducido del Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar 
Tamez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y 
continuado por el Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de MARIBEL GARCÍA AYALA, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Departamento en condominio ubicado en calle 
Santander Poniente número 133, lote 18, manzana 10, 
condominio 27, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes 
II, dicho predio tiene una superficie de (119.479 m2) y 
superficie de construcción de (58.00 m2) con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 18.910 M.L. con 
lote 19; AL SUR: en 15.227 M.L. con lote 17; AL ESTE: en 
7.00 M.L. con lote 20; AL OESTE: en 14.00 M.L. con calle 
Santander Poniente, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo el Número de Finca 169886 de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA DIEZ (10) 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $483,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $322,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 25 de octubre del 2018.- 

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

7214.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha veintitrés de octubre del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 

00509/2017, promovido por el Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de JUAN CARLOS CRUZ 
RODRÍGUEZ, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote número 44, de la manzana 20 ubicado en calle 
Privada Santiago con número 312 del Fraccionamiento 
Haciendas Las Fuentes III del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado, bajo los datos de la 
Finca Número 198239 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $370,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, siendo la cantidad de $246,666.66 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre del 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7215.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve 
de octubre del año dos mil dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00622/2010, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. LUIS ALFREDO 
GONZALEZ AGUIRRE, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble.  

1).- Casa habitación ubicada en calle Badián, número 
5624, lote 43, manzana 20, Fraccionamiento El Nogal en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 16.00 metros con lote 44; AL SUR: 16.00 metros 
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con lote 42; AL ESTE: 6.50 metros con calle Badián; y AL 
OESTE: 6.50 metros con lote 21; y con un valor pericial de 
$277,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $277,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las NUEVE 
HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

La Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

7216.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha cinco de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 
00386/2016, promovido inicialmente por la Lic. Gloria Isela 
Ibáñez Briones, y continuado por el Lic. Víctor Hugo 
Rodríguez González, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de PATRICIA 
AGUILAR CASTRO, la Titular de este Juzgado Lic. María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en:  

Lote 20, manzana 21, ubicado en calle Cuauhtémoc, N° 
339, Fraccionamiento Azteca, de Río Bravo, Tamaulipas; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
siendo actualmente Finca Número 14645, de Río Bravo, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $191,000.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 

subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre del 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7217.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 

Gracia, Juez Primero de Primera Instancia Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós 
de octubre del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00866/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Ciudadana Licenciada Alma Gloria Garcia 
Garza en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas, de la persona moral TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, quien actúa en su carácter de 
apoderado especial de SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, como 
Administrador del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración identificado con el Número F/262757; y 
como apoderado general para pleitos y cobranzas y como 
administrador de los activos del Patrimonio del Fideicomiso 
F/262757, de la Institución de Crédito denominada HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, como Fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración Número F1262757, quien es 
cesionaria de los derechos de HIPOTECARIA SU CASITA, 
S. A. DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, E. N. R., continuado por la Licenciada Ana 
Lucia Pérez Viera en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de CONSULTORES 
PROFESIONALES CORPORATIVOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de FELIPE 
BRIONES IZAGUIRRE Y ALINA ROSALBA SANDOVAL 
MONTOYA, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Sierra Madre del 
Sur 507, entre las calles de Cerro de las Campanas y 
Cerro del Cubilete, Código Postal 88277, del 
Fraccionamiento "Colinas del Sur", de Nuevo Laredo 
Tamaulipas, al que le corresponde el lote 31, manzana 11, 
el cual fue construido en una superficie de terreno de 
112.00 m2, y su construcción con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 16.00 mts con lote 32, AL SUR: 
16.00 mts con lote 30, AL ORIENTE: 07.00 mts con lote 04, 
AL PONIENTE: 07.00 mts con calle Sierra del Sur. C.- El 
pago de $379,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 001100 M.N.). 
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Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $379,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DÍA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Secretaria Proyectista en función de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

7218.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
cinco de noviembre del año dos mil dieciocho dictado en el 
Expediente Número 00686/2015, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por los C.C. LICS. CUAUHTÉMOC 
ZALETA ALONSO Y SALVADOR MORENO ORTIZ, en 
contra del C. JORGE LUIS GUILLEN RAGA, se ordenó 
sacar a remate en segunda almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Terreno y construcción: locales comerciales, ubicado 
en la calle Abasolo número 115, entre la calle Vicente 
Guerrero y la calle Mina de la Zona Centro Cuartel III, Fila 
2, en Altamira, Tamaulipas; con una superficie de 200.50 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 10.00 metros con calle 
Abasolo; AL ESTE en 20.05 metros con resto del solar que 
se reserva el vendedor Olvera Turrubiates; AL SUR en 
10.00 metros, con propiedad de Raúl López Saucedo y AL 
OESTE en 20.05 metros con la fracción del solar que ahora 
es del señor Roel Abraham Rangel Pérez propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 
24369, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor 
de $1’800.000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la segunda almoneda, la cual tendrá verificativo el día (19) 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será 

postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
con rebaja del (20%) veinte por ciento sobre el precio 
primitivo. así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte 
por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al 
bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 05 de noviembre del 2018.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7219.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha cinco de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil, Número 
00367/2016, promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez 
Briones, y continuado por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LILA PÉREZ 
DE LEÓN, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en:  

Lote 18, manzana 35, ubicado en calle Circuito 
Plantago número 392, Fraccionamiento Los Almendros, de 
Reynosa, Tamaulipas; Inmueble que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
actualmente Finca Número 62742, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $239,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 66/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7220.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha cinco de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Ordinario Civil, Número 
00319/2016, promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez 
Briones, continuado por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ALFREDO 
GARCIA RAMÍREZ, la Titular de este Juzgado Lic. María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en:  

Lote número 1, manzana número 67, de la calle 
Circuito Laguna La Hormiga, número 179, del 
Fraccionamiento Villas Diamante Tercera Etapa; inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo los 
datos de la Finca Número 204727, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $252,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7221.- Noviembre 27 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 28 de septiembre del año en curso, ordenó 

la radicación del Expediente Civil Número 00044/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por 
MA. LUCAS GUEVARA LÓPEZ, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Bien inmueble urbano ubicado en la calle Allende 
número 620 entre las calles Juárez y Morelos de la villa de 
Jaumave, Tamaulipas, con una superficie total de 365.48 
metros cuadrados bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE con Tomasa Guevara López, en 
21.20 metros, AL SUR con Ma. Lucas Guevara López, en 
21.20 mts.; AL ESTE con calle Allende en 17.24 mts.; y AL 
OESTE con propiedad privada en 17.24 mts. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisas por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, en relación con el 
numeral 132 de la Ley del Registro de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2018.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

7269.- Noviembre 27, Diciembre 4 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 28 de septiembre del año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Civil Número 00043/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por 
TOMASA GUEVARA LÓPEZ, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble urbano ubicado en la calle Allende 
número 630 entre las calles Juárez y Morelos de la villa de 
Jaumave, Tamaulipas, con una superficie total de 365.48 
metros cuadrados bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE con Albino Guevara López, en 
21.20 metros; AL SUR con Ma. Lucas Guevara López en 
21.20 mts; AL ESTE con calle Allende, en 17.24 mts; y AL 
OESTE con propiedad privada en 17.24 mts. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisas por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, en relación con el 
numeral 132 de la Ley del Registro de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 
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Tula, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2018.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

7270.- Noviembre 27, Diciembre 4 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 3 de octubre del 2018, ordenó la radicación 
del Expediente Civil Número 00045/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para Acreditar Posesión y 
Dominio de un Predio Urbano promovidas por MA. LUCAS 
GUEVARA LÓPEZ, sobre un bien inmueble, mismo que es 
el siguiente: 

Un bien inmueble urbano ubicado en la calle Allende 
número 610, esquina con Morelos de la Villa de Jaumave, 
Tamaulipas, con una superficie total de 365.48 metros 
cuadrados bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE con propiedad privada en 21.20 metros lineales; 
AL SUR con calle Morelos en 21.20 metros lineales; AL 
ESTE con calle Allende en 17.24 metros lineales, y AL 
OESTE con propiedad privada en 17.24 metros lineales. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisas por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, en relación con el 
numeral 132 de la Ley del Registro de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2018.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

7271.- Noviembre 27, Diciembre 4 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cinco de septiembre del dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
000896/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
el C. JOSÉ MANOLO TORRES DOMÍNGUEZ, a fin de 
acreditar un hecho consistente en la posesión que dice 
tener del bien inmueble ubicado en Brecha Villa 
Cuauhtémoc, Carretera Manuel-Ébano, en Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 25 hectáreas (doscientos 
cincuenta mil metros cuadrados), y las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 150.00 metros con camino 

Cuauhtémoc Carruzo; AL SUR: en 150.00 metros con 
señor Enrique Jeffries; AL ESTE: en 1666.55 metros con 
Sr. Jesús Sánchez Hernández; AL OESTE en 1666.55 
metros con Sr. Antonio Horak.- Por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de siete en siete días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación. 
Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Altamira, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U de esta ciudad, (API) 
Administración Portuaria Integral de Altamira S.A. de C.V., 
debiendo remitir las constancias relativas informando el 
cumplimiento del mismo por conducto del actuario quien 
deberá hacer constar la ubicación exacta de los lugares 
señalados y cumplimiento de la publicación ordenada como 
se encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas., a 09 de noviembre del 2018.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7272.- Noviembre 27, Diciembre 4 y 11.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
nueve de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00120/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Ciudadana Licenciada Ma. 
Teresa Murillo Flores, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de la empresa denominada ABC 
SERVICIOS Y CONSULTORÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, quien actúa en su carácter de 
Administrador y en representación de HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO “HSBC MÉXICO”, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de Pago Número F/262323, y 
continuado por el ciudadano Licenciado Javier Castillo 
Hernández, en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral denominada DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es cesionario de HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de fiduciaria del 
fideicomiso número 2F/262323, como cedente, en contra 
de NICOLÁS LEÓN TORRES, SARA JIMÉNEZ NARVÁEZ, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: calle Artículo 9, número 946, 
del Fraccionamiento Toboganes, en esta ciudad, descrito 
como lote número 15, manzana 15 con una superficie de 
terreno 90.00 metros cuadrados y de construcción 38.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
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colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 14; AL 
SUR, 15.00 metros con el lote número 16; AL PONIENTE, 
6.00 metros con lote 60; y AL ORIENTE: 6.00 metros, con 
calle Artículo 9, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día de su 
publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

7354.- Noviembre 28 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
doce de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00586/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la persona moral denominada 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien actúa en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas y administrador de la 
Institución de crédito denominada HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable 
de Administración Número F/262757, quien es cesionaria 
de los derechos de HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
E.N.R., y continuado por la persona moral de ominada 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como cesonaria de la 
institución de crédito antes mencionada, en contra de 
MIGUEL ANGEL GIRÓN JIMÉNEZ Y MARÍA ISABEL 
SUAREZ GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle Sierra de San 
Patricio número 836, del Fraccionamiento Misión de San 

Mauricio, del municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
inscrita como manzana 5, lote 51, con una superficie de 
terreno 90.00 metros cuadradas; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con lote 
16; AL SUR, 6.00 metros con calle San Patricia; AL 
ORIENTE, 15.00 metros con lote 50; y AL PONIENTE: 
15.00 metros con lote 52; y valuada por los peritos en la 
cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por dos veces de siete en siete 
días naturales, en el entendido de que el día de su 
publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por tratarse de bienes raíces 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$221,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado 
o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva de base al remate aludido, 
debiendo presentar el certificado respectivo, sin cuyo 
requisito no será admitido como tal; señalándose come 
fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

7355.- Noviembre 28 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00183/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de los 
Ciudadanos CESAR MARIO CAVAZOS TAMEZ Y ALICIA 
A. ESTRADA ORTEGÓN, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada en: La Privada Laguna Inferior 
número 6226, del Fraccionamiento Villas del Lago, en esta 
ciudad, descrito como lote número 16, manzana número 7, 
con una superficie de terreno de 131.66 metros cuadrados 
y una superficie de construcción de 55.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 18.78 metros con lote número 17; AL SUR, 18.84 
metros con calle Laguna San Julián; AL ESTE, 7.00 metros 
con Privada laguna Inferior; y AL OESTE: 7.00 metros, con 
lotes número 15 y 14, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $336,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
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circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día de su 
publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$336,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta Ciudad y a disposición de 
este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base 
al remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA ONCE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

7356.- Noviembre 28 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

BENAVIDES, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, por los diverso 
autos de fecha cuatro y diecinueve de octubre de dos mil 
dieciocho, dictados en el Expediente Número 00163/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Ciudadana 
Licenciada Alma Gloria Garcia Garza, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra del 
Ciudadano RAFAEL SANDOVAL CRUZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: la calle UVA 312, entre las 
calles de Faisán y Gorrión, Código Postal 88293, del 
Fraccionamiento “Villas del Paraíso”, de Nuevo Laredo 
Tamaulipas, al que le corresponde el lote 27, manzana 36, 
el cual fue construido en una superficie de terreno de 85.20 
m2, y de construcción de 36.30 mts2, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE: 6.00 mts con límite de 
propiedad, AL SUR: 6.00 mts con calle Uva, AL ESTE: 
14.20 mts con lote 28, AL OESTE: 14.20 mts con lote 26 y 
valuado por los peritos en la cantidad de $148,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día de su 
publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 

los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate LAS 
DOCE HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

7357.- Noviembre 28 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cuatro de octubre de dos mi dieciocho, dictado en el 
Expediente Número 00086/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de DORA ELIA 
BARRERA MORALES y JUAN MANUEL MONTES 
BRIONES, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: calle 25 número 409, del 
Fraccionamiento Valles de Anáhuac, del municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, descrita como manzana 166, 
lote 6, con una superficie de terreno 102.00 metros 
cuadrados y de construcción 38.57 metros cuadrados; con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.80 
metros con calle 25; AL SUR, 6.80 metros con lote 16; AL 
ORIENTE, 15.00 metros con lote 7; y AL PONIENTE: 15.00 
metros con lote 5; y valuado por los peritos en la cantidad 
de $161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día de su 
publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado 
o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva de base al remate aludido, 
debiendo presentar el certificado respectivo, sin cuyo 
requisito no será admitido como tal; señalándose como 
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fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA SEIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

7358.- Noviembre 28 y Diciembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha uno de noviembre del dos mil 

dieciocho, la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de esta ciudad, dentro del Expediente 
Número 986/2014, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Disolución de Condominio y venta y Partición de su precio, 
promovido por la C. PETRA GUTIÉRREZ OJEDA VIUDA 
DE ZAVALA en contra de la Sucesión del C. JUAN 
ZAVALA GUTIÉRREZ se ordenó sacar a remate en pública 
almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Terreno urbano, calle Gutiérrez, manzana 12, lote 1, 
cuadra VIII, Fila 12, colonia Viveros y con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE: 8.40 metros con calle 
Gutiérrez, AL SUR: 8.40 con terreno de la misma manzana; 
AL ORIENTE: 15.00 metros con propiedad de Marcelina 
González; AL PONIENTE: 15.00 metros con propiedad de 
Laureano Benavides. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, se convoca a postores, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $399,972.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor fijado a dicho inmueble por los peritos, señalándose 
las NUEVE horas del día OCHO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate respectiva. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de noviembre del 2018.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

7400.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha 23 de octubre del 2018, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el 
bien inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado 
bajo el Número de Expediente 00987/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de FELIPE 
MORALES HERNÁNDEZ Y TOMASA SANTOS 
HERNÁNDEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Nicaragua, número 406, fracción del lote 3, 
manzana 139, zona 25, casa C-2, Conjunto Habitacional 
Residencial Los Juncos, colonia Latinoamericana, en 
Tampico, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 11.50 m, con casa C-1, AL 
SUR: en 11.50 m, con casa C-3, AL ESTE en 8.05 m, con 
propiedad privada, AL OESTE en 8.05 m, con área común 
de andador interno o servidumbre de paso, superficie 
aproximada del terreno 92.57 m2, con los siguientes datos 
de registro.- Finca Número 5023, de fecha 03 de 
septiembre del 2008, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$950,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (11:30) ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA (17) DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL 
(2018) DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a 30 de octubre de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7401.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiséis de 
octubre de dos mil dieciocho dictado dentro del Expediente 
00187/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Gabriel Eduardo González Sánchez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
JOSÉ ANTONIO GARCÍA VARGAS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna de San Marcos 
número 128, lote 56, manzana 12, del Fraccionamiento 
Ampliación Paseo de las Brisas, con una superficie de 
78.00 metros cuadrados, con una construcción de 35.00 
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metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote 57, 
muro medianero de por medio, AL SUR: en 15.00 metros 
con lote 55-A, AL ORIENTE: en 5.20 metros con lote 13, 
AL PONIENTE: en 5.20 metros con calle Laguna San 
Marcos.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 8251, Legajo 3-166 de 
fecha 18 de octubre del 2005 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA ONCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $151,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada nombrado en autos, el 
cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de octubre de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7402.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de 
octubre de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente 0928/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Juan Mnauel Mendoza Lara 
y continuado por el C. Licenciado Gabriel Eduardo 
González Sánchez, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ CRUZ 
SALAS SANDOVAL ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

...”Vivienda ubicada en calle Kenitra número 71, lote 39, 
manzana 12 del Fraccionamiento Valle de Casablanca, con 
una superficie de 102.00 metros cuadrados, con una 
construcción de 60.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con lote número 04, AL SUR: en 6.00 metros con 
calle Kenitra, AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 
38, AL OESTE: en 17.00 metros con lote número 40.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 47976, Legajo 960 de fecha 13 
de noviembre de 2000 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 

llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $336,000.00 (TRECIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el valor 
dado por ambos peritos designados en autos.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 08 de noviembre de 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7403.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, ordenado por autos de fecha treinta de octubre y 
cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictado dentro 
del Expediente Número 00678/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
PEDRO BANDERA HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Palma Rica, número 123, 
del Fraccionamiento Los Palmares de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 15 de la manzana 31, con superficie 
privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 36.69 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 16, AL 
SUR, en 15.00 mts con lote 14, AL ORIENTE, En 06.00 
Mts. con calle Palma Rica, AL PONIENTE, en 06.00 mts 
con lote 38.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección Primera, Número 9668, Legajo 3-
194, de fecha 09 de agosto de 2007 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las TRECE 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $231,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte actora, y que es la cantidad 
de $154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia 
de que el postor que comparezca a la diligencia de remate 
deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar se 
le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del 
bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de noviembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO.- Rúbrica. 

7404.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de octubre de dos mil 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
1017/2016, deducido del Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
BIELMA PEÑA, la Titular de este Juzgado Licenciado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en:-- 

Manzana 39, lote 48, calle Cañada No. 544 DEL 
Fraccionamiento Valle Soleado, Clave Catastral 31-01-23-
869-048, con una superficie de 90.00 metros cuadrados y 
construcción 38.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- 6.00 metros con lote 
6 y 5, AL SUR.- 6.00 metros con calle Cañada, AL ESTE.- 
15.00 metros con lote 49, AL OESTE.- 15.00 metros con 
lote 47, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 12724, 
de ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia 
Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA 
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $241,687.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $161,124.66 pesos (CIENTO 
SESENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 
66/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 1 de noviembre de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7405.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00220/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Manuel Gutiérrez Sáenz, 
Apoderado Legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de LUIS BENITO AGUILAR 
CORREA, CLAUDIA VERÓNICA RUIZ MONTELLANO, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en:  

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 26, 
manzana 75, ubicado en calle Punta El Viejo número 150 
del Fraccionamiento Puerta Sur de esta ciudad, inscrito 
ante el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca Número 
35364 de fecha 19 de mayo del 2011 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE,, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$309,000.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo 
es por la cantidad de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito 
y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7406.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00232/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Manuel Gutiérrez Sáenz, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de RAÚL GUTIÉRREZ AZOCAR, 
la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en:  

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: calle La 
Cañada número 220 de la Villa La Cañada en la manzana 
09, lote 42 del Conjunto Habitacional La Cima Sexta Etapa, 
con superficie de terreno de 72.00 m2 y de construcción 
47.615 m2, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 2.30 y 3.70 metros con casa 
11 del Condominio del Sumidero, AL SUR, en 2.90 y 3.10 
metros con calle La Cañada, AL ESTE en 12.00 metros 
con casa 41, Y AL OESTE en 12.00 metros con casa 43, 
inscrito bajo la Sección Primera, Número 2891, Legajo 
2.058 de fecha 19 de abril del 2004, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
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como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble 
se fijó en cantidad de $325,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada, y que lo es por la cantidad de 
$216,666.66 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7407.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha cinco de noviembre del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00233/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Manuel Gutiérrez Sáenz, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ERIKA GÓMEZ MARTÍNEZ, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: calle 
Villa de Altamira número 157, lote 9, manzana 83 del 
Fraccionamiento Riberas del Carmen de esta ciudad, y 
terreno sobre el cual se encuentra construida y cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 
7.00 metros lineales con calle Villa de Altamira, AL 
SURESTE en 7.00 metros lineales con lote 26, AL 
NORESTE en 15.00 metros lineales con lote 10, AL 
SUROESTE en 15.00 metros lineales con lote 8, inscrito 
ante el Instituto Registral y Catastral Registro bajo la Finca 
Número 10257 de fecha seis de febrero del 2009, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad la cantidad de 

$243,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada, y que lo es por la cantidad de $162,000.00 
(CIENTO SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de noviembre de 2018.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7408.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha 29 de Octubre del 2018, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00222/2018, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. KARINA ESPEJO GÓMEZ, 
la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en:  

El lote número 16, de la manzana 80 ubicado en la 
calle Punta Cometa, número 131 del Fraccionamiento 
Puerta Sur inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio en el Estado bajo la finca número 35471 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las VEINTITRÉS DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, A LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en el local de este 
Juzgado, en la inteligencia de que se toma como referencia 
el avalúo con el precio más alto fijado por los peritos al 
inmueble objeto de remate, dejando insubsistente la 
discrepancia que existe en los dictámenes rendidos por los 
peritos designados en autos el cual se fijó en la cantidad 
de en la cantidad de $324,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS, 00/100 M.N.).- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7409.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha cinco de noviembre de dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 004/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA 
CONCEPCIÓN LERMA GONZÁLEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble:  

Consistente en: Finca Urbana ubicada en calle Madero 
número 432, manzana 196 lote 19 del Fraccionamiento 
Ampliación Industrial, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, con una superficie de 200.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 8.00 metros con calle Madero; AL SUR: 8.00 
metros con lote 38; AL ESTE: 25.00 metros con lote 20; AL 
OESTE: 25.00 metros con lote 18 el cual se encuentra 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes 
datos: Finca Número 96196 del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, valuado en la cantidad de $760,000.00 
(SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
según dictamen pericial que obra en autos.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO A 
LAS DOCE HORAS para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 06 de noviembre de 2018.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

7410.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta de octubre de dos mil 

dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 

123/2014, deducido del Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de ROSA ELIA GARCÍA 
SAUCEDO, la Titular de este Juzgado Licenciado Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en. 

Terreno urbano ubicado en el lote 45, manzana 30, de 
la calle Zafiro, Numero 240, del Fraccionamiento La Joya, 
en esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, con una superficie 
de 90.00 m2, y construcción sobre el de 45.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
M.L. con calle Zafiro, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 04, AL 
ESTE: en 15.00 M.L. con lote 46; y AL OESTE: en 15.00 
M.L. con lote 44, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral bajo la Finca 
Número 204476 de la ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Tribunal ubicado en Boulevard Del Maestro 2265 de la 
colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate 
que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA (9) 
NUEVE DE ENERO DEL (2019) DOS MIL DIECINUEVE, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $196,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $130,666.56 (CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 1 de noviembre de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7411.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente 00214/2017 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Iván Alejandro García Pérez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JUAN ANTONIO MARTINEZ MÁRQUEZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

Lote número 61, de la manzana número 49, de la calle 
Laguna de las Brisas, del Fraccionamiento Palmares de 
Las Brisas, identificada como la casa marcada con el 
número oficial 236, con una superficie de 90.00 m2 de 
terreno y 42.00 m2 de construcción, la cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 15.00 
metros con lote 62, AL SUR.- en 15.00 metros con lote 60, 
AL ESTE.- en 6.00 metros con calle Laguna de las Brisas, 
AL OESTE.- en 6.00 metros con el lote 4.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito ante el Instituto Registral y 
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Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca N° 46339 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $237,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por los peritos nombrados en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 29 de octubre de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7412.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho dictado dentro del Expediente 
00936/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
inicialmente por el C. Licenciado Guillermo Uscanga Ferra 
y continuado por el Licenciado Iván Alejandro García Pérez 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ADOLFO TELLO CASTILLEJA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Andalucía número 57, 
cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad del 
lote 27, manzana 03 del Fraccionamiento Rincón Colonial, 
así como cincuenta por ciento de derechos del muro 
medianero de la vivienda del lote continuo, con una 
superficie de 108.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con 
lote número 14, AL SUR: en 6.00 metros con calle 
Andalucía, AL ESTE: en 18.00 metros con lote 26, AL 
OESTE: en 18.00 metros con lote 28.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 92546, Legajo 1851 de fecha 04 de enero de 
1996 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que 
fue valorizado el bien inmueble por el perito designado en 
rebeldía de la parte demandada nombrado en autos, el 

cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 31 de octubre de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7413.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintitrés de 
octubre de dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente 00088/2015 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Guillermo Uscanga Ferra y continuado por 
el Licenciado Daniel Fabián Fuentes Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
IDALIA IBARRA TREJO ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en calle Del Triunfo, número 22, del 
Fraccionamiento “Hacienda La Cima Fase II” edificada 
sobre el lote 28 de la manzana 14, con superficie de 
terreno de 104.00 m2, y con una superficie de construcción 
de 38.17 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros con calle del Triunfo, AL SUR: en 
6.50 metros con lote número 11, AL ESTE: en 16.00 
metros con lote número 29, AL OESTE: en 16.00 metros 
con lote Número 27.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 
2237, Legajo 3-045 de fecha veintisiete de marzo de dos 
mil seis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- 
Así como en la Finca Número 130581 en fecha veintitrés 
de agosto de dos mil dieciocho. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el 
bien inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 23 de octubre de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7414.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintitrés (23) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 4 de diciembre de 2018   

 

 

Página 39 

Expediente 01164/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Daniel Fabián Fuentes 
Hernández en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
CONCEPCIÓN GODÍNEZ LARA ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna Miramar, Número 
317, del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” edificada 
sobre el lote 41 de la manzana 22, con superficie de 
terreno de 75.00 m2, y una superficie de construcción de 
78.00 m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.00 metros con lotes número 28 y 29, AL 
SUR: en 5.00 metros con calle Laguna Miramar, AL ESTE: 
en 15.00 metros con lote número 40, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote número 42.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 667, Legajo 3-014 de fecha veintitrés de 
enero de dos mil ocho de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como la Finca Número 122095 en fecha 
doce de enero de dos mil diecisiete.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $349,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los 
peritos designados en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de noviembre de 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7415.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cinco de noviembre 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
0217/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Iván Alejandro Garcia Pérez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
MARÍA DEL CARMEN NAVARRO GONZALEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble:  

*Vivienda ubicada en calle Islas Baleares, número 58, 
del Fraccionamiento “Los Palmares” edificada sobre el lote 
26 de la manzana 42, con superficie de terreno de 90.00 
m2, y una superficie de construcción de 36.69 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con calle Islas Baleares, AL SUR: en 6.00 metros 
con lote número 29, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 

número 27, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 
25.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, bajo los siguientes 
datos: Numero de Finca 5976 de fecha veinticinco de 
agosto del dos mil nueve, constituida en la inscripción 5a 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas*  

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $231,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor dado por los 
peritos designados en autos.- DOY FE 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de noviembre de 2018.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

7416.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00324/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
JULIO CESAR GUTIÉRREZ CASILLAS, consistente en: 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Pamplona número 135, lote 41, manzana 18, del 
Fraccionamiento Hacienda Castilla, de Altamira, 
Tamaulipas, casa 41, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.00 metros con casa 18, A 
SUR en 5.00 metros con calle Pamplona, AL ESTE en 
14.50 metros con casa 40, y AL OESTE en 14.50 metros 
con casa 42, y con una superficie aproximada de terreno 
de 72.50 metros cuadrados; inscrito en el Instituto Registral 
y Catastral del Estado bajo la Finca Urbana Número 13140 
ubicada en el municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se 
le asignó un valor pericial de $277,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
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todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a 08 de noviembre de 2018.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7417.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Victoria, Tam., 14 de noviembre del 2018 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (cinco de 
noviembre del año dos mil dieciocho), dictado dentro del 
Expediente Número 00178/2007, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Francisco 
Javier Ayala Leal en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra del C. JESÚS GERARDO 
RUIZ CASTAÑÓN se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Diego Navarro 
Rodríguez número 533, lote 39, manzana 07, en la Unidad 
Habitacional Luis Quintero Guzmán de esta ciudad, con 
una superficie de 100.98 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 5.94 metros 
lineales con lote número 07; AL SUR: en 5.94 metros 
lineales con calle Diego Navarro Rodríguez; AL ESTE en 
17.00 metros con lote número 38, y, AL OESTE en 17.00 
metros con lote número 40.- El título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 
41950, Legajo 839, municipio de Cd. Victoria, Tam., de 
fecha 1 de abril de 1992. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser la dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 

respectiva rebaja del 20% de la transacción), se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

7418.- Diciembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 

Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto 
de fecha seis de noviembre del año dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 01150/2011, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por la C. IMELDA GONZALEZ VARGAS, en 
contra del C. RAÚL ALMAGUER MIRANDA, ordenó sacar 
a remate en Pública Subasta y en Segunda Almoneda, los 
bienes inmuebles adquiridos en la sociedad conyugal 
consistentes en: Primero.- lote 20, manzana 17, número 80 
de la Colonia Aztlán de esta Ciudad, con los siguientes 
datos de registro: finca número 95203, Escritura Número 
3243 Volumen LXXXIII, con una superficie de 392.00 
metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias se 
describen: AL NORTE 14.00 metros con lote 19, AL SUR 
14.00 metros con calle 17, AL ORIENTE 28.00 metros con 
lote 18, AL PONIENTE 28.00 metros con lote 22; en la 
inteligencia que el avalúo pericial practicado a dicho bien 
inmueble se fijó la cantidad de $ 2’396,000.00 (DOS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); Segundo.- lote 53, 
manzana D, departamento F, edificio 760 de esta ciudad, 
con los siguientes datos de registro: Finca Número 21437, 
Sección I, Número 15, Legajo 301 de fecha 15 de mayo de 
1991, con una superficie de 320.44 metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias: se describen: norte 5.25 
metros con fachada principal, NORTE 2.25 metros con 
fachada principal, NORTE 1.35 metros con cubo de 
escaleras, SUR 3.75 metros con fachada posterior, SUR 
5.10 metros con fachada posterior, ESTE 3.75 metros con 
departamento E, ESTE 3.75 metros con cubo de escaleras, 
oeste 0.90 metros con fachada lateral, OESTE 5.70 metros 
con fachada lateral, OESTE 0.90 metros con fachada 
lateral, abajo con departamento D, arriba con espacio 
aéreo; en la inteligencia que el avalúo pericial practicado a 
dicho bien inmueble se fijó la cantidad de $288,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); así mismo para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá de cubrir el 
20% (veinte por ciento) del valor de dichos bienes 
inmuebles; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante esté Juzgado a la Audiencia que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, en el 
entendido de que las cantidades mencionadas para poder 
participar en dichas subastas, en su caso deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
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remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265 de la colonia 2000, de esta ciudad. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de noviembre de 2018.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

7419.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
de octubre del dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00710/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ESTHER SIGALA DE LA TORRE, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Privada Romero Sur número 104, lote 21, manzana 5, del 
Fraccionamiento Ampliación Paseo de las Flores Conjunto 
Habitacional Ampliación Paseo de las Flores, Etapa III de 
esta ciudad, con una superficie de 85.52 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 5.00 metros 
con lote 23; AL SUR en 5.00 metros con Privada Romero 
Sur; AL ESTE en 17.06 metros con muro medianero de por 
medio; y AL OESTE en 17.15 metros con lote 22, dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 144640, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de la C. ESTHER SIGALA DE LA 
TORRE; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día DIEZ DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE A LAS TRECE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $146,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $29,333.33 (VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 

ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre del año 2018.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

7420.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
Por auto de fecha uno (01) de noviembre del presente 

año (2018), dictada dentro del Expediente Número 
00928/2017, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Daniel Domingo Perales Pacheco, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ANDRÉS 
GARCIA BENÍTEZ, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estada, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 22, manzana 115, de la calle Flor de Ébano, 
número 129, del Fraccionamiento San Valentín, de esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas, con un superficie de 
102.00 metros cuadrados y 41.97 metros cuadrados de 
construcción, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, con lote 
15; AL SUR: en 6.00 metros lineales, con calle Flor de 
Ébano, AL ORIENTE: en 17.00 metros lineales, con lote 
21; AL PONIENTE: en 17.00 metros lineales, con lote 23; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad, en la 
Sección Primera, Número 5463, Legajo 2-110 y Sección 
Segunda, bajo el Número 41, Legajo 2125, ambas de 
fecha 02 de abril del 2007, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA DIEZ (10) 
DE ENERO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE (2019), en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $278,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $185,333.33 
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 05 de diciembre del 2018.- 

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

7421.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintinueve de octubre de 
dos mil dieciocho (2018), ordenó la radicación del 
Expediente Número 01373/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FLORENTINO 
ALMAZÁN CASTILLO, denunciado por J. MARCOS 
FLORENTINO ALMAZÁN PAZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 31 de octubre de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7422.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Novena Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha 27 de abril del año 2017, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00089/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de 
GUILLERMO VÁZQUEZ CUMPEAN, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día 01 de agosto del 2015, a la 
edad de 77 añas, su último domicilia particular lo fue en 
calle Juárez número doscientos noventa de Jaumave, 
Tamaulipas, denunciado por LUZ ELENA VÁZQUEZ 
ZÚÑIGA Y OTROS. 

Y por medio del presente se publicará por DOS 
OCASIONES con un intervalo de diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten deducirlos en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es 
dada en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 05 días del 
mes de noviembre del año 2018. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

7423.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 19 de octubre de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciocho de octubre del dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01353/2018, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA VÁZQUEZ 
GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. ANTONIO Y MANUEL de apellidos FUENTES 
VÁZQUEZ como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente Sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
7424.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de .noviembre del año dos mu 

dieciocho, la ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01287/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del extinto ANGEL 
JARA GONZÁLEZ, promovido por la ciudadana MANUELA 
RODRÍGUEZ NÁJERA VIUDA DE JARA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 9 noviembre de 2018.- La 
Secretados de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

7425.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
01185/2018, denunciado por la C. ELPIDIA PONCE CRUZ, 
la Sucesión Testamentaria a bienes de GODELEVA CRUZ 
LOZANO, quien falleció el día (27) veintisiete de abril del 
año (2017) dos mil diecisiete en Tampico, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 12 de 
noviembre de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

7426.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha trece de 
julio del dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00736/2018, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de NICOLASA MANCHA 
SÁNCHEZ, denunciado por EDUARDO MANCHA 
CABRERA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los trece días del mes de agosto 
del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

7427.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 17 
diecisiete de septiembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01061/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FELIPE 
ESCOBAR HERNÁNDEZ, quien falleció el 22 veintidós de 
octubre de 2015, dos mil quince en ciudad Madero, 
Tamaulipas, quien tuvo su ultimo domicilio en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por LUCINA JÁUREGUI 
DE ESCOBAR, LUCINA, JÁUREGUI SEGURA Y LUCINA 
JÁUREGUI SEGURA DE ESCOBAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 26 de 
septiembre de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

7428.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha doce de septiembre de dos 
mil dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01142/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de LEONOR M. DE LONGORIA, 
denunciado por MA. DE LOS ÁNGELES LONGORIA 
MENCHACA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de octubre de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7429.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 23 de octubre de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de octubre del dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01365/2018, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RAMÓN AYALA 
BEJAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los nombrados como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
7430.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintitrés del mes de noviembre del año en 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01545/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de BASILIO EUGENIO ALVISO 
PORRAS, denunciado por CARLOS BASILIO EUGENIO 
ALVIZO ORTIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo.- En otro orden, se señalan 
las once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado 
a partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 12 de noviembre de 2018.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

7431.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta y uno de octubre de 
año (2018) dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01241/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LIBORIO ROMERO 
SALVADOR, denunciado por TOMASA MARTINEZ 
ASUNCIÓN Y SAMUEL ROMERO MARTINEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciséis días del mes de noviembre de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7432.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 12 de noviembre de 2018, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01333/2018, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARÍA EMILIA CÁRDENAS 
MARTÍNEZ, denunciado por GLORIA GABRIELA 
CÁRDENAS IBARRA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 12 de noviembre de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
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Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

7433.- Diciembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. LINO ARJONA GUAJARDO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha un del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 00947/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Usucapión, promovido por el C. 
ESTEBAN YOVANI AVENDAÑO ZÚÑIGA, en contra del C. 
LINO ARJONA GUAJARDO, de quien reclama: La 
Legítima propiedad del bien inmueble ubicado en calle 
Solidaridad, número 111, de la colonia Revolución Verde 
de esta ciudad a fin de que se le declare legítimo 
propietario del bien inmueble ya antes referido, solicitando 
se cancele la inscripción correspondiente en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, en virtud 
de que dicho bien inmueble se encuentra a nombre del C. 
LINO ARJONA GUAJARDO; y en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha Un del mes de Noviembre 
del año Dos Mil Dieciocho, se ordenó emplazar a ésta a 
juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica 
y emplaza a Juicio a la demandada, C. LINO ARJONA 
GUAJARDO, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, para que comparezca a producir su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación de este Edicto, haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre del año 2018.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

7434.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MA. DEL REFUGIO PEDRAZA PALOMARES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
por acuerdo de fecha seis de diciembre de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
01599/2017, relativo al Juicio Divorcio Necesario, 
promovido por LEONARDO GONZALEZ LÓPEZ, en contra 

de MA. DEL REFUGIO PEDRAZA PALOMARES, en el que 
le reclama las siguientes prestaciones: 

A).-La disolución del vínculo matrimonial que lo une 
bajo el régimen de Sociedad Conyugal, del día diecinueve 
de diciembre de 1988, ante la fe del oficial primero del 
Registro Civil de González, Tamaulipas, B).-EI pago de los 
gastos y costas que se originen por la tramitación del 
presente controvertido en caso de oposición, C).-La 
disolución de la sociedad conyugal, bajo el régimen, el cual 
está inscrito el matrimonio. 

Por auto de fecha uno de noviembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandada MA. DEL REFUGIO PEDRAZA PALOMARES, 
debido a que se acredito en autos que se desconoce el 
domicilio actual de esa persona, en consecuencia los 
edictos en mención se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento a la demandada en cita que 
las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha uno de noviembre del año actual, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de noviembre de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7435.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RICARDO GUZMÁN RODRÍGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil 
diecisiete, radico el Expediente Número 741/2017, relativo 
al Juicio Declaratorio de Propiedad, promovido por el C. 
ALFREDO RAMÍREZ GARCIA, en contra del INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y RICARDO GUZMÁN RODRÍGUEZ, a 
quien le reclama las siguientes prestaciones: “I.- Del C. 
RICARDO GUZMÁN RODRÍGUEZ, reclamo: La declarativa 
judicial en el sentido de que he adquirido la propiedad por 
virtud de la prescripción positiva o usucapión respecto de la 
Finca Número 5637, lote de terreno número 10, manzana 
109, enclavado en la calle Irak, número 809, entre India y 
Japón de la colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo, 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
(200.00 m2) doscientos metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10:00 mts con calle 
Irak; AL SUR: en 10:00 mts con lote 9; AL ESTE: en 20.00 
mts con lote 12; AL OESTE: en 20.00 mts, con lote 8.- 
Propiedad inscrita ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tampico, Tamaulipas, con el Número 125656, Legajo 
2514, Sección I, municipio de Tampico, Tamaulipas, de 
fecha 21/10/1996.- II.- Del INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, reclamo la 
cancelación de la Escritura Pública de fecha 05 cinco de 
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septiembre de 1996 mil novecientos noventa y seis, tirada 
por el Licenciado Jesús Miguel Gracia Riestra, Notario 
Público Número 25, en ejercicio en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, que contiene una operación de compra-venta, 
respecto de la Finca Número 5637, con una superficie de 
(200.00 m2) doscientos metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10:00 mts con calle 
Irak; AL SUR: en 10:00 mts con lote 9; AL ESTE: en 20.00 
mts con lote 12; AL OESTE: en 20.00 mts, con lote 8.- 
Propiedad inscrita ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tampico, Tamaulipas, con el Número 125656, Legajo 
2514, Sección I, municipio de Tampico, Tamaulipas, de 
fecha 21/10/1996, III.- Como lo dispone el artículo 620 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, una vez 
que se declare procedente la acción, en el sentido de que 
el suscrito me he convertido en propietario del inmueble en 
virtud de la prescripción, tal declaración se tenga como 
título de propiedad, mandándose protocolizar ante el 
Fedatario Público que en su oportunidad designe, y 
posteriormente se inscriba ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, IV.- El pago de 
gastos y costas judiciales que el presente Juicio origine en 
todas y cada una de sus instancias.” Y mediante auto de 
fecha nueve de abril del dos mil dieciocho, toda vez que no 
fue posible su localización personal en sus domicilio, por lo 
que se ordena emplazarlo por edictos que se publicaran 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado haciéndosele saber al C. RICARDO GUZMÁN 
RODRÍGUEZ, que deberá de presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los trece días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho.- DOY FE. 

7436.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ANA BERTHA REYNA CASTAÑÓN 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordeno radicar el 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado promovido 
por JUAN JOSÉ MARTÍNEZ SANTILLÁN en contra de 
ANA BERTHA REYNA CASTAÑÓN, bajo el Expediente 
Número 463/2018 y emplazar por medio de edictos que 
deberán de publicarse, por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor 
circulación, que se edite en este Segundo Distrito Judicial, 
así como en los Estrados del Juzgado, haciéndole saber 
que se le concede el termino de sesenta días para que 
ocurra al Juzgado a producir su contestación, si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la 
Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte promovente 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada, además no fue posible localizar el domicilio 

que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez 
por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo 
anterior se expide el presente a los (12) días de noviembre 
del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7437.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

RECUPERFIN COMERCIAL S DE R.L. DE C.V. 
TERCERO LLAMADO A JUICIO 
A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, 

En los autos del Expediente Número 0305/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
Cándido David Juárez Arguelles en su carácter de 
representante legal de la sucesión a bienes de 
ROSALINDA JUÁREZ ARGUELLES, en contra de 
MULTIBANCO COMERMEX, S.N.C. actualmente 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A.; se dictó un acuerdo que a 
la letra dice: 

Altamira, Tamaulipas, a (29) veintinueve de junio del 
año dos mil dieciséis (2016).- Vistos para resolver los autos 
del Expediente Número 00305/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por el C. Cándido David 
Juárez Arguelles en representación de ROSALINDA 
JUÁREZ ARGUELLES, MARÍA DEL CARMEN ASSAD 
JUÁREZ Y FERNANDO ASSAD AZUARA en contra de 
MULTIBANCO COMERMEX, S.N.C. actualmente 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. y para resolver sobre el 
Recurso de Revocación, promovido por la parte actora en 
contra del proveído de fecha trece de junio del dos mil 
dieciséis, visible a fojas 144 del sumario; y, 

RESULTANDO 
Único.- En los autos, comparece CÁNDIDO DAVID 

JUÁREZ ARGUELLES con la personalidad que tiene 
reconocida en autos promoviendo Recurso de Revocación 
contra el auto antes citado, admitiéndose a trámite y dar 
vista a la parte contraria para que en el término de tres 
días, manifestara lo que a sus intereses legales conviniere, 
derecho que ejercita la actora y desahoga la vista en 
relación a la revocación promovido por la actora, 
ordenándose dictar la resolución que en derecho proceda, 
lo que en esta propia fecha se hace al tenor del siguiente: 

CONSIDERANDO 
Único:- Señala en síntesis como fuente de su agravio, 

lo que indica en su memorial impugnatorio que por 
economía procesal se tiene por reproducido, sin que sea 
menester el plasmarlos en virtud que no existe disposición 
que así la imponga, aunado que basta con que se dé 
respuesta a cada uno de los agravios para que se cumpla 
con los principios de congruencia, motivación y 
exhaustividad que impera en toda resolución judicial.- El 
recurrente refiere que el auto que combate le causa 
perjuicio, pues manifiesta que de los documentos exhibidos 
por la parte demandada en ninguna parte se señala, 
detallan, identifican o desglosan que el crédito base de la 
presente acción celebrado con MULTIBANCO 
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COMERMEX S.N.C. Y FERNANDO ASSAD AZUARA y 
otra con fecha 7 de enero de 1992, por la cantidad de 
CIEN MILLONES DE PESOS actualmente cien mil pesos 
es el mismo crédito que refiere la cesión de derecho 
celebrada el 25 de junio del 2002 entre SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A. Y RECUPERFIN COMERCIAL, S.A. DE 
R.L. DE C.V., sin embargo de la documental exhibida por el 
demandado visible a fojas 108 a la 112 del sumario, se 
aprecia que SCOTIABANK INVERLAT, S.A., cedió sin 
limitación y sin responsabilidad, todos y cada uno de los 
créditos al RECUPERFIN COMERCIAL, S. DE R.L. DE 
C.V., luego entonces es claro que el demandado con dicha 
documental justifica la cesión de créditos que refiere, entre 
los que refiere se encuentran el crédito que es motivo de la 
presente acción, por lo que este Tribunal estuvo en lo 
correcto al llamar como tercero a Juicio a RECUPERFIN 
COMERCIAL, S. DE R.L. DE C.V., para que tenga 
conocimiento de las reclamaciones que se hacen en el 
presente Juicio, tenga la oportunidad de demostrar si el 
crédito cuya prescripción se demanda, no es de los que se 
encuentran incluidos en el contrato de cesión de créditos 
exhibidos a los autos o no, por lo que si es procedente el 
llamamiento a Juicio al tercero para que le pare perjuicio la 
sentencia que se dicte; consideraciones por las que se 
declara improcedente el Recurso de Revocación 
interpuesto por el C. CÁNDIDO DAVID JUÁREZ 
ARGUELLES con la personalidad que tiene reconocida en 
autos, en contra del proveído de fecha trece de junio del 
año en curso, declarándose firme el citado proveído para 
todos los efectos legales correspondientes.- Por lo 
anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos, 1054, 1334, 1335, del Código de 
Comercio en vigor, 463 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, se: 

RESUELVE 
PRIMERO:- Se declara improcedente el Recurso de 

Revocación interpuesto por el C. CÁNDIDO DAVID 
JUÁREZ ARGUELLES con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, en contra del proveído de fecha trece 
de junio del año en curso, declarándose firme el citado 
proveído para todos los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO.- Notifíquese.- Así lo resolvió y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada 
María Del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. C. 
Secretaria de Acuerdos, Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (13) trece días del 

mes de noviembre del año dos mil dieciocho (2018).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes el día doce del mes y año en curso, signado por 
el Ciudadano CÁNDIDO DAVID JUÁREZ ARGUELLES, 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00305/2016, vista su petición.- En atención a que diversas 
dependencias informaron que en su base de datos no se 
encontró domicilio del demandado y que no fue posible su 
localización, por lo que por así corresponder al estado de 
los autos procédase a emplazar a la persona moral 
denominada "RECUPERFIN COMERCIAL S DE R.L. DE 

C.V." por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al interesado que comparezca en 
representación de la persona moral demandada que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por 
cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas 
personas, a apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaria de 
este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070 del 
Código de Comercio.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó 
y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste.  

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los trece días del mes de noviembre de 
2018. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica. 
7438.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. CORAL YURIDIA ALFARO CABRALES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de abril 
del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00338/2018, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Juicio Hipotecario promovido por Lic. 
Amado Lince Campos, en su carácter de apoderado 
jurídico para pleitos y cobranzas de la institución bancaria 
denominada BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, actualmente denominada 
como BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra de la C. 
CORAL YURIDIA ALFARO CABRALES, mediante auto de 
fecha nueve de noviembre del dos mil dieciocho se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

a).- Se decrete por sentencia ejecutoriada el 
Vencimiento Anticipado en cuanto al plazo para el pago del 
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crédito que refiere por cusas imputables a la demandada 
conforme a los pactado por las pates en la Cláusula 
Decima Octava del Contrato de Apertura de Crédito con 
Interés y Garantía Hipotecaria que se agrega a la presente 
demanda como documento base de la acción. 

b).- Mediante el ejercicio de la Acción Hipotecaria el 
pago de la cantidad de $2´934.469.87 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 87/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de suerte principal. 

c).- El pago de la cantidad de $157,623.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
Intereses Ordinarios Vencidos y los que se sigan 
venciendo en los términos y condiciones pactados por las 
partes en la Cláusula Cuarta del Contrato Crédito Base de 
la Acción. 

d).- El pago de la cantidad de $2,436.00 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de comisión por administración 
vencidas y las que se sigan venciendo en los términos y 
condiciones pactadas por las Cláusula Tercera del 
Contrato Crédito Base de la Acción. 

e).- El pago de la cantidad de $8,343.95 (OCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 95/100 
M.N.) por concepto de Primas de Seguros Vencidas y las 
que se sigan venciendo en los términos y condiciones 
pactadas por las cláusula décima primera del contrato de 
crédito base de la acción. 

f).- EI pago de la cantidad de $538.07 (QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 07/100 M.N.) por concepto de 
intereses moratorios vencidos y los que se sigan venciendo 
los términos y condiciones pactadas por las Cláusula 
Quinta del Contrato Crédito Base de la Acción. 

g).- El pago de los Gastos y Costas Judiciales, que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 12 de noviembre de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7439.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR HUGO AURELIO MONTERDE GARCÍA. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00370/2017, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 

promovido por el C. Licenciado Amado Lince Campos en 
su carácter de apoderado jurídico para pleitos y cobranzas 
del BANCO SANTANDER MÉXICO S. A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, en contra de HÉCTOR HUGO AURELIO 
MONTERDE GARCÍA, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a catorce días del mes de junio 
del año dos mil diecisiete.- A sus antecedente el escrito de 
cuenta, anexo 1.- copia certificada del instrumento ochenta 
y ocho mil quinientos cuarenta y dos del libro dos mil 
doscientos setenta y cuatro de fecha dieciocho de octubre 
del dos mil doce; anexo 2.- copia certificada del 
instrumentos ochenta y dos mil trescientos noventa y tres 
del libro mil novecientos setenta y cuatro de fecha 
diecinueve de febrero del dos mil nueve; anexo 3.- 
escritura número mil setecientos setenta y uno del volumen 
setenta y uno de fecha veinticuatro de septiembre del dos 
mil catorce; anexo 4.- certificado de gravamen y de 
registración en relación a la Finca 24319 del municipio de 
Madero; anexo 5.- estado de cuenta certificado; legajo de 
copias simples, una guarda y un traslado, signado por el C. 
Lic. Amado Lince Campos en su carácter de apoderado 
jurídico para pleitos y cobranzas de la institución bancaria 
denominada BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, actualmente denominado 
BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, personalidad que acredita con la copia certificada 
del poder notarial que exhibe, con los documentos, copias 
simples que se acompañan, Téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra del C. HÉCTOR HUGO AURELIO 
MONTERDE GARCIA en su carácter de la parte acreditada 
y/o la parte garante hipotecaria, quien tiene su domicilio en 
calle Coto Parque Alborada, número 714, entre las calles 
Plaza del Parque y Parque de las Fuentes, de la Unidad 
Residencial Del Parque, C.P. 89410, de la ciudad de 
Madero, Tamaulipas; de quien reclama las prestaciones 
que menciona en su demanda, las cuales tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.- Con 
fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del Cuerpo de 
Leyes en Consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00370/2017.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta. En esa virtud, córrase traslado al demandado con 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
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comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del código postal 
conforme a la asignación del servicio postal mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle 16 de Septiembre, número 1504 
Poniente, entre las calles Blvd. Adolfo López Mateos y Sor 
Juana Inés de la Cruz, en la colonia Santo Niño, de ciudad 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89160, autorizándose para oír y 
recibir notificaciones a los profesionistas que menciona en 
su escrito de demanda.- Se le tiene por autorizados a los 
C.C. Lics. Marco Antonio Roel Martin Del Campo y Amado 
Lince Campos para que tenga acceso a los medios 
electrónicos en Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no sean de notificación 
personal.- Asimismo se autoriza para que al C. Lic. Marco 
Antonio Roel Martin Del Campo, las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 

Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil. Licenciada Verónica Macías 
Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (26) veintiséis días 
del mes de septiembre del año (2018) dos mil dieciocho.- A 
sus antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
Lic. Marco Antonio Roel Martín Del Campo, quien actúa 
dentro del Expediente 00370/2017, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. HÉCTOR HUGO AURELIO 
MONTERDE GARCÍA, no obstante los requerimientos por 
vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y 
este tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que 
al tenor de la fracción VI del artículo 67 del código de 
procedimientos civiles vigente en el Estado, Emplácese al 
C. HÉCTOR HUGO AURELIO MONTERDE GARCIA, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de 
lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 03 de octubre de 2018.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

7440.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

LUBRICANTES Y SUSPENSIONES DEL GOLFO S.A. DE 
C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL C. MARÍA DE LA LUZ VEGA ORTEGA. 
PRESENTE. 

En los autos del Expediente Número 0418/2017, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic. 
Amado Lince Campos, en su carácter de apoderado legal 
de BANCO SANTANDER (MÉXICO), S. A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, en contra de la negociación 
mercantil denominada LUBRICANTES Y SUSPENSIONES 
DEL GOLFO, S.A. DE C.V., Y MARÍA DE LA LUZ VEGA 
ORTEGA, se dictó un acuerdo, que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a trece de julio de dos mil 
diecisiete.- Con el anterior escrito de cuenta, copia 
certificada de la escritura 82,393, libro 1974, de fecha 19 
de febrero de 2009, que contiene el poder otorgado al 
Licenciado Amado Lince Campos; copia certificada de la 
escritura 88,542, Folio 268680, Libro 2,274, de fecha 18 de 
octubre de 2012, que contiene la protocolización del acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas, el 
ajuste a la denominación y la reforma al artículo 1o., de los 
estatutos sociales de BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER; copia simple de la impresión 
del Registro Federal de Contribuyentes de BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO; 
de la cédula de identificación fiscal del Licenciado Amado 
Lince Campos, como de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) y de la credencial de elector del 
promovente; solicitud contrato crédito simple en moneda 
nacional PYME Advance Tasa Fija (CAT) personas 
morales de fecha 17 de enero de 2015; solicitud de 
Disposición de Fondos Renovación y Reestructura BANCA 
COMERCIAL; estado de cuenta certificado con saldo al 12 
de junio de 2017; estado de cuenta certificado con saldo al 
13 de junio de 2017; certificado de gravamen de fecha 16 
de mayo de 2017; (2) dos estado de cuenta integral del 
periodo 01 al 31 de enero de 2015, y del 01 al 31 de 
diciembre de 2016, y copias simples que se acompañan.- 
Se tiene por presentado al Ciudadano Licenciado Amado 
Lince Campos, en su carácter de apoderado legal de 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S. A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, promoviendo Juicio Ejecutivo Mercantil, en 
contra de la negociación mercantil denominada 
LUBRICANTES Y SUSPENSIONES DEL GOLFO, S.A. DE 
C.V., representada por la C. MARÍA DE LA LUZ VEGA 
ORTEGA, en su carácter de deudor principal, quien puede 
ser emplazada en su domicilio ubicado en calle Sexta 
Avenida N° 220, entre las calles Avenida Villahermosa y 
Calle 6a., colonia Villahermosa , en Tampico, Tamaulipas, 
C.P. 89319, también se demanda a la señora MARÍA DE 
LA LUZ VEGA ORTEGA, en su carácter de obligada 
solidaria, quien puede ser emplazada en su domicilio 
ubicado en calle Guerrero N° 205-2, entre las calles Puebla 
y Oaxaca, de la colonia Unidad Nacional en ciudad 
Madero, Tamaulipas, C.P. 89410, y de quienes reclama el 

pago de la cantidad de $3’434,000.08 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
08/100 MONEDA NACIONAL), como suerte principal, más 
accesorios legales que se le reclaman en los incisos a), c), 
d), y e), de su demanda.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones legales que estimó aplicables al 
caso, se admite la promoción en cuanto ha lugar en 
derecho, désele entrada y fórmese expediente y regístrese 
bajo el número 00418/2017, que por su orden le 
correspondió en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado.- Reuniendo la documentación exhibida por la 
parte actora, los requisitos exigidos por el artículo 1, 5, 150, 
151, 152, 154, 170, 171, 173, 174 de la Ley General de 
Título y Operaciones de crédito siendo de los documentos 
que traen aparejada ejecución, con fundamento en los 
artículos 1391 al 1396 del Código de Comercio, se admite 
la demanda en la vía ejecutiva propuesta.- Se tienen por 
anunciadas las pruebas que refiere la actora, mismas que 
en su oportunidad se proveerá respecto de su admisión.- 
Por lo que por este auto, con efectos de mandamiento en 
forma, requiérase a la parte demandada en su domicilio, 
para que en el momento de la diligencia de requerimiento 
hagan inmediato pago de la cantidad que se reclama y en 
caso de no hacerlo, embárguense bienes de su propiedad 
suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, 
poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en 
depósito de persona nombrada por éste, debiéndose dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1393 y 1394 del 
código de comercio, siguiendo las reglas del Código 
Federal de Procedimientos Civiles respecto a los 
embargos, en aplicación supletoria, conforme al artículo 
1054 del Código de Comercio; emplácese al deudor 
directamente, o a través de la persona con quien se 
entienda la diligencia, con las copias simples de la 
demanda, anexos y del presente proveído, debidamente 
selladas y rubricadas, dejándose copia de la diligencia 
practicada, para que dentro del término de ocho días , el 
que se computará en términos del artículo 1075 del Código 
de Comercio, comparezca el deudor ante este Juzgado a 
hacer paga llana de la cantidad demandada y las costas , o 
a oponer las excepciones que tuviere para ello ; procédase 
a la guarda en el seguro de este Juzgado del documento 
base de la acción, para su debido resguardo, dejándose 
copia certificada de los mismos, la cual se glosará al 
expediente.- Asimismo se le tiene señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle 16 de Septiembre N° 1504 Poniente, 
colonia Santo Niño entre las calles Boulevard Adolfo López 
Mateos y Sor Juana Inés de la Cruz, C.P. 89160, en 
Tampico, Tamaulipas, y por autorizado para que tenga 
acceso al expediente al Ciudadano Licenciado Marco 
Antonio Roel Martin Del Campo Isidra Elizabeth Treviño 
Martínez y Amalince Campos, en términos del artículo 
1069 párrafo tercero del Código de Comercio, y a los 
Licenciados Raúl Emmanuel Gutiérrez Alvarado, Carlos 
Cortes Álvarez, Samuel Barragán Larios, Gustavo Ortega 
Muñiz, Cecilia Méndez Cantero y José De Jesús Ruiz 
Dimas, en términos del artículo 1069 Párrafo Sexto del 
Código de Comercio.- Se autoriza el acceso a la 
información disponible en los medios electrónicos en 
Internet, en cuantos a las promociones digitalizadas y 
acuerdos aun los que contengan orden de notificación 
personal, para presentar promociones y para que se le 
hagan las notificaciones personales a través del correo 
electrónico: pupuy@hotmail.com., así mismo se autoriza el 
acceso al Licenciado Amado Lince Campos, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
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contengan orden de notificación personal al correo 
lic_lince@yahoo.com.mx.- Se previene a la parte 
demandada que al producir su contestación deberá exhibir 
copia simple de la misma y sus anexos para la vista que se 
le dará a la contraria, y dada la carga de trabajo con que 
cuentan los actuarios adscritos a la Central de Actuarios y 
a fin de dar puntual cumplimiento a la garantía consagrada 
en el artículo diecisiete constitucional, con fundamento en 
el artículo 1065 del Código de Comercio, se habilitan días y 
horas inhábiles para llevar a cabo las notificaciones 
personales a que haya lugar en el presente Juicio.- 
Respeto a la providencia precautoria que solicita, previo a 
admitirla deberá exhibir un tanto más de la demanda y sus 
anexos, y hecho lo anterior se proveerá al respecto.- 
Finalmente , se hace del conocimiento de las partes que el 
poder judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado 
la mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida 
Juan de Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, colonia 
Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les 
atiende de forma gratuita para que las personas que 
tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 1051 del Código de 
Comercio.- Así con fundamento también en los artículos 
1054, 1060, 1061, 1075, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 
1399 y 1401 del Código de Comercio.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da Vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a veintiséis de septiembre de dos 
mil dieciocho.- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante el tribunal electrónico el día veintiuno de este mismo 
mes y año, signado por el Ciudadano Licenciado MARCO 
ANTONIO ROEL MARTIN DEL CAMPO, quien actúa 
dentro de los autos del expediente número 00418/2017, 
vista su petición.- Como lo solicita, tomando en 
consideración que no fue posible la localización del 
domicilio de la negociación mercantil denominada 
LUBRICANTES Y SUSPENSIONES DEL GOLFO, S.A. DE 
C. V., procédase a emplazar a dicha persona moral por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, Ciudad Madero y 
Altamira, Tamaulipas, por tres veces consecutivas, 
fijándose además en los estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto, y para 
el caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o apareciese 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en 
virtud de que el compareciente manifiesta que desconoce 
el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el artículo 

1054, 1070 del Código de Comercio.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 26 días de septiembre de 2018 - DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica.  
7441.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. AURELIO ROMERO RUIZ.  
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, dentro del 
Expediente Número 00090/2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Cancelación de Inscripción de Gravamen, 
promovido por ROLANDO ELIHU ZAMBRANO 
GUERRERO, en contra de USTED, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará además en la puerta del Juzgado, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 05 de octubre de 2018.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

7442.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. CESAR CHALTELL TORRES. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, dentro del 
Expediente Número 00264/2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Rescisión de Contrato de Compraventa a 
Plazos, promovido por SILVIA DIANA GARCÍA GARZA, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas 
del Fideicomiso 9605-06, celebrado entre BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
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FINANCIERO BANORTE, como fiduciaria y R. 
AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
como fideicomitentes, también conocido a dicho 
fideicomiso como Programa de Reservas Territoriales, en 
contra de USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, 
a fin de que sea emplazado a Juicio.  

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará además en la puerta del Juzgado, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 09 de noviembre de 
2018.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

7443.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. BERTHA CASTILLO MONTEJANO  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiocho de mayo del año dos mil 
diez, la Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00253/2017/2010(sic), relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Nulidad de Cancelación de Escritura por Falta de 
Consentimiento del Acto promovido en su contra por la C. 
ELIZABETH SÁNCHEZ SALAZAR, en el que se le reclama 
el pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: A ).-Se 
declare judicialmente la nulidad y cancelación de la 
Escritura Pública Número 13425, pasada ante a fe del 
Notario Público Número 296, el C. Lic. Federico Dávila 
Cano, derivado de un contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria, B).- Se ordene al titular de 
la Notario Pública Número 296 de esta ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, al Lic. Federico Dávila Cano, la cancelación 
en su protocolo de la escritura 13425, volumen XLV 
(quincuagésimo cuadragésimo quinto), C).-Se ordene al 
representante legal de la empresa COPPEL para la cual 
laboro, proceda a suspender el descuento o retención de 
mi salario que fuera ordenado por el Gerente de 
Recaudación Fiscal del INFONAVIT, para efectuar el cobro 
del Crédito Hipotecario Número 2816291889, y una vez 
que se dicte sentencia y se declara ejecutoriada la misma, 
se ordene la cancelación de manera definitiva de dicha 
retención, D).- El reembolso de todas y cada una de las 
cantidades que me han sido retenidas por la empresa 
COPPEL, por orden del INFONAVIT, a través del gerente 
Consultivo de Recaudación Fiscal del INFONAVIT para 
efectuar el cobro del Crédito Hipotecario Número 
2816291889, E).- La cancelación de la inscripción ante el 
Instituto registral y Catastral del Estado, de la Escritura 
Pública Número 13425, pasada ante a fe del C. Lic. 
Federico Dávila Cano, Notario Público 296, de esta ciudad, 
de Reynosa, Tamaulipas, y cuyos datos de la propiedad 
son Finca Urbana Número 173911, municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, propiedad identificada como lote número 6, 
manzana 12 del Fraccionamiento Villas de Loma Real C.P. 
88715 (calle Villa de San Agustín de Laredo), con 
superficie de 99 metros cuadrados, referencia catastral el 

cual se delimita bajo las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE; 6.00 metros lineales, con calle Villa de San 
Agustín de Laredo, AL SUR, en 6.00 metros lineales, con 
Fraccionamiento Colinas de Loma Rea, AL ORIENTE; en 
16.50 metros lineales, con lote siete; AL PONIENTE; en 
16.50 metros lineales, con lote cinco, F).- Solicito se gire 
oficio dirigido al Director de Instituto Registral y Catastral 
del Estado, con Jurisdicción en esta ciudad, de Reynosa, 
Tamaulipas, a fin de que proporcione los datos del registro 
con los que fue inscrita la Finca Urbana Numero 173911, 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, propiedad identificada 
como 111, lote 6, municipio de Reynosa, Tamaulipas, con 
superficie de 99 metros cuadrados, Referencia Catastral 
Número 31-01-38-033-006, G).- Se declare Judicialmente 
que la suscrita jamás he utilizado el crédito hipotecario que 
por una sola ocasión otorga el INFONAVIT, el amparo del 
artículo 47 de la Ley de Infonavit, H).- El pago de la 
reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado por parte de los demandados en virtud de los 
hechos que expongo en este escrito de demanda, I).- El 
pago de los gastos y costas que el presente Juicio originen 
con la tramitación del presente Juicio hasta su total 
conclusión. Mediante auto de fecha veintitrés de noviembre 
del año en curso, se ordenó emplazar a la parte 
demandada C.C. BERTHA CASTILLO MONTEJANO Y 
CARLOS RAFAEL COMPEAN SANTIAGO, por medio de 
edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por lo que 
mediante el presente edicto que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad y en 
Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la fecha de la última publicación, 
si a sus intereses conviene, quedando a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado las copias de la demanda y 
anexos debidamente selladas y rubricadas para traslado.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 
66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 

2017.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA 
JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

7444.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. CARLOS RAFAEL COMPEAN SANTIAGO  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiocho de mayo del año dos mil 
diez, la Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00253/2017/2010(sic), relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Nulidad de Cancelación de Escritura por Falta de 
Consentimiento del Acto promovido en su contra por la C. 
ELIZABETH SÁNCHEZ SALAZAR, en el que se le reclama 
el pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: A ).-Se 
declare judicialmente la nulidad y cancelación de la 
Escritura Pública Número 13425, pasada ante a fe del 
Notario Público Número 296, el C. Lic. Federico Dávila 
Cano, derivado de un contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria, B).- Se ordene al titular de 
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la Notario Pública Número 296 de esta ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, al Lic. Federico Dávila Cano, la cancelación 
en su protocolo de la escritura 13425, volumen XLV 
(quincuagésimo cuadragésimo quinto), C).-Se ordene al 
representante legal de la empresa COPPEL para la cual 
laboro, proceda a suspender el descuento o retención de 
mi salario que fuera ordenado por el Gerente de 
Recaudación Fiscal del INFONAVIT, para efectuar el cobro 
del Crédito Hipotecario Número 2816291889, y una vez 
que se dicte sentencia y se declara ejecutoriada la misma, 
se ordene la cancelación de manera definitiva de dicha 
retención, D).- El reembolso de todas y cada una de las 
cantidades que me han sido retenidas por la empresa 
COPPEL, por orden del INFONAVIT, a través del gerente 
Consultivo de Recaudación Fiscal del INFONAVIT para 
efectuar el cobro del Crédito Hipotecario Número 
2816291889, E).- La cancelación de la inscripción ante el 
Instituto registral y Catastral del Estado, de la Escritura 
Pública Número 13425, pasada ante a fe del C. Lic. 
Federico Dávila Cano, Notario Público 296, de esta ciudad, 
de Reynosa, Tamaulipas, y cuyos datos de la propiedad 
son Finca Urbana Número 173911, municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, propiedad identificada como lote número 6, 
manzana 12 del Fraccionamiento Villas de Loma Real C.P. 
88715 (calle Villa de San Agustín de Laredo), con 
superficie de 99 metros cuadrados, referencia catastral el 
cual se delimita bajo las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE; 6.00 metros lineales, con calle Villa de San 
Agustín de Laredo, AL SUR, en 6.00 metros lineales, con 
Fraccionamiento Colinas de Loma Rea, AL ORIENTE; en 
16.50 metros lineales, con lote siete; AL PONIENTE; en 
16.50 metros lineales, con lote cinco, F).- Solicito se gire 
oficio dirigido al Director de Instituto Registral y Catastral 
del Estado, con Jurisdicción en esta ciudad, de Reynosa, 
Tamaulipas, a fin de que proporcione los datos del registro 
con los que fue inscrita la Finca Urbana Numero 173911, 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, propiedad identificada 
como 111, lote 6, municipio de Reynosa, Tamaulipas, con 
superficie de 99 metros cuadrados, Referencia Catastral 
Número 31-01-38-033-006, G).- Se declare Judicialmente 
que la suscrita jamás he utilizado el crédito hipotecario que 
por una sola ocasión otorga el INFONAVIT, el amparo del 
artículo 47 de la Ley de Infonavit.- H).- El pago de la 
reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado por parte de los demandados en virtud de los 
hechos que expongo en este escrito de demanda.- I).- El 
pago de los gastos y costas que el presente Juicio originen 
con la tramitación del presente Juicio hasta su total 
conclusión.- Mediante auto de fecha veintitrés de 
noviembre del año en curso, se ordenó emplazar a la parte 
demandada C.C. BERTHA CASTILLO MONTEJANO Y 
CARLOS RAFAEL COMPEAN SANTIAGO, por medio de 
edictos, en virtud de desconocerse su domicilio, por lo que 
mediante el presente edicto que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad y en 
Estrados del Juzgado, se le hace saber que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la fecha de la última publicación, 
si a sus intereses conviene, quedando a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado las copias de la demanda y 
anexos debidamente selladas y rubricadas para traslado.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 
66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 
2017.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA 
JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

7445.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

ORALIA CARDONA Y/O CÓRDOVA DE ALVARADO Y 
PORFIRIO ALVARADO SOTO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dieciséis de marzo del año 
dos mil dieciocho, radicó el Expediente Número 
00135/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
SAN JUANITA AGUIRRE CASTILLO, en contra de 
ORALIA CARDONA Y/O CÓRDOVA DE ALVARADO Y 
PORFIRIO ALVARADO SOTO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 21 de noviembre de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7446.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARISSA ROMERO HUERTA 
En los autos del Expediente Número 0355/2017, 

relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. 
Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, en su 
carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MARISSA ROMERO 
HUERTA, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a los (20) veinte días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete (2017).- Con el anterior 
escrito de cuenta, anexos consistentes en Poder Legal 
otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) contenido en la 
escritura cincuenta y cuatro mil setecientos noventa y cinco 
del Volumen Setecientos ochenta y cinco; Contrato de 
apertura de crédito simple y de la constitución de hipoteca; 
certificado de adeudo; y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene por presentada a la Ciudadana 
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Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, en su 
carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con el poder 
que exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de 
MARISSA ROMERO HUERTA, quien tiene su domicilio en 
calle Primera número 113, del Conjunto Habitacional 
Paraíso, entre las calles Barda y C-2 C.P. 89602, en 
Altamira, Tamaulipas y de quien reclama las prestaciones 
que se refieren en su escrito de demanda, por los hechos y 
fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en 
cuanto proceda en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo 
bajo el Número 00355/2017 y tomando en consideración 
que con las escrituras de hipoteca, que exhibe se cumple 
con lo exigido por el artículo 531 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la expedición 
de la cédula hipotecaria para su entrega a las partes, 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en 
que se entregue a los deudores la cédula hipotecaria 
respectiva, el inmueble dado en garantía queda en 
depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del ben inmueble 
hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el artículo 
535 segundo párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta 
o no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no 
se entendiera directamente con el deudor, dentro de los 
tres días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si los tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, en 
caso de que la parte demandada no tenga su domicilio en 
este Distrito Judicial, apercibido de que, de no hacerlo, 
éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible 
del Juzgado.- Se tiene como domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones, el ubicado en Avenida Hidalgo 
Primer número 5004, Primer Piso local 6 de la colonia 
Sierra Morena en Tampico, Tamaulipas entre las calles 
Monte Athos y Río Sabinas, Código Postal 89210 y por 
autorizados para que tengan acceso al expediente a los 
ciudadanos Licenciados José Angel Fernández Torres, 
Eduviges Manzano Sánchez, José Mario Barajas Arévalo, 
Paola Jeaninne Castillo Luna, Gustavo Rendón Torres, y 
Manuel Zúñiga Treviño.- Finalmente se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, 

Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 
532, 533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil  del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. 
C. Secretaria de Acuerdos, Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al  

Titular del Juzgado con la promoción. 
Altamira, Tamaulipas, a los (13) trece días del mes de 

julio del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes 
el escrito presentado ante la Oficialía Común de Partes el 
día once de este misma mes y año, signado por la 
Ciudadana Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00355/2017, vista su petición.-Se le tiene precisando el 
domicilio de la parte demandada MARISSA ROMERO 
HUERTA, el ubicado en calle Primera Numero 113, del 
Fraccionamiento Paraíso, en Altamira, Tamaulipas, 
localizado entre las calles Barda y C-2, con C.P. 89602 y 
de quien reclama las debiéndose cerciorar el actuario de 
que efectivamente en dicho domicilio habite la parte 
demandada, envíese nuevamente cédula de notificación a 
la central de actuarios, agregando el presente auto a la 
cédula, para los efectos legales correspondientes.- Así y 
con fundamento en los artículos 40, 66, del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc  Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil  del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos, 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al  

Titular del Juzgado con la promoción. 
Altamira, Tamaulipas, a los (25) veinticinco días del 

mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes el día veinticuatro de este mismo mes y año, 
signado por la Ciudadana Licenciada María Rosa 
Castellanos Ramírez, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00355/2017, vista su petición.- Se le 
dice que previamente a ordenar el emplazamiento por 
edictos de la parte demandada, gírese atento oficio al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal 
Electoral calle 17 y Rosales Cd. Victoria, Tamaulipas y a 
los representantes legales de Comisión Federal de 
Electricidad Zona Golfo Norte Tampico Tamaulipas, 
Comapa de Tampico y de Altamira Tamaulipas, a fin de 
que se sirva informar a este Juzgado, si aparece en sus 
registros y/o base de datos el nombre y domicilio de la 
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demandada MARISSA HUERTA ROMERO y siendo 
afirmativo, los proporcione mediante oficio correspondiente 
a este H.  Juzgado.- Así y con fundamento en los artículos 
4°, 67 fracción VI, 98 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó 
y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc  Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil  del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. 
C. Secretaria de Acuerdos, Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Con esta fecha los Testigos de Asistencia, Licenciados 
Irma Estela Pérez Del Angel y Ulises Santiago Garcia, dan 
vista con promoción de cuenta a la Secretaria de Acuerdos 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley  

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (07) siete días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de partes el día seis del mes y año en curso, signado por la 
Ciudadana Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00355/2017, vista su petición.- En atención a que en 
diversas instituciones, en su base de datos no se encontró 
el domicilio de la demandada y que no fue posible su 
localización, por lo que por así corresponder al estado de 
los autos procédase a emplazar a dicha persona por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días hábiles contados a partir de la 
última publicación del edicto y si en caso de que el Juez 
por cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de 
esas personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaria de 
este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que la 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese 
y Cúmplase.- Lo acordó y firma la C. Licenciada María Del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con los 
Testigos de Asistencia Licenciados Irma Estela Pérez Del 
Angel y Ulises Santiago Garcia, que autorizan y dan fe.- 
Tres Firmas Ilegibles.- Rubricas.- C. Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer Secretaria de Acuerdos Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, Testigos de Asistencia, 
Lic. Irma Estela Pérez Del Angel.- Lic. Ulises Santiago 
Garcia.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los nueve días del mes de abril de 2018 - 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica.  
7447.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ MARTIN BERRONES AZUARA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha trece de junio del dos mil diecisiete, 
radico el Expediente Número 368/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada María Rosa 
Castellanos Ramírez, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra del C. JOSÉ MARTIN 
BERRONES AZUARA a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: “A) Con la finalidad de obtener el pago y 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la parte demandada y 
dispuesto en los términos y condiciones establecidos en los 
Contratos de: I).- Compraventa y II).- De Apertura de 
Crédito Simple Con Garantía Hipotecaria; toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en el inciso C) de la Clausula 
Vigésima Primera (Anexo A), Causas de Vencimiento 
Anticipado, del Capítulo de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, del documento fundatorio de esta 
acción, y que se acompaña a la presente demanda como 
Anexo 2.- Lo anterior es así, en virtud de que la parte 
demanda no ha realizado catorce pagos consecutivos de 
las amortizaciones estipuladas, en el curso de un año, 
como loa crédito con la certificación de adeudo que se 
acompaña a la presente demanda como Anexo 3, en ese 
orden de ideas la fecha en que la parte demandada dejo 
de cumplir con su obligación de pago de forma consecutiva 
a mi representada es a partir del 31 de marzo del 2015.- 
B).- Por concepto de suerte principal el día 20 de febrero 
del 2017, se reclama el pago de 121.6320 veces el Salario 
Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en Moneda Nacional es precisamente la 
cantidad de $279,133.27 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 27/100 
M.N.), monto que se destinó a pagar el precio de la 
operación de compraventa de que se trata, así como los 
respectivos gastos financieros, C).- El pago de los 
intereses ordinarios devengados conforme al pacto 
estipulado en el documento base de la acción, los cuales 
se cuantificaran en la etapa de ejecución de sentencia, D).- 
El pago de los intereses moratorios vencidos y que sigan 
venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal 
efecto en el documento base de la acción, los cuales de 
igual forma se cuantificaran en la etapa de ejecución de 
sentencia, E).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en los 
Contratos de: I).- La Compraventa y II).- De Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria; que se anexa, y 
en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía 
que se describe con posterioridad y sobre el cual la hoy 
demandada, constituyó hipoteca en garantía del pago de 
crédito concedido a su favor por mi representada, F).- El 
pago de los gastos y costas que se originen con motivo de 
este Juicio, B).- El pago de los gastos y costas que se 
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originen con motivo de este Juicio.” Y mediante auto de 
fecha nueve de abril del dos mil dieciocho, toda vez que no 
fue posible su localización personal en sus domicilio, por lo 
que se ordena emplazarlos por edictos que se publicaran 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado haciéndoseles saber al representante legal o 
albacea de los derechos hereditarios a bienes de GENARO 
VARGAS GARCÍA, que deberán de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndoseles saber que las copias simples de la demanda 
y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira Tamaulipas a veinticuatro de mayo del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

7448.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ERICK DANIEL ÁLVAREZ CASTAÑEDA.  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00336/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada María Rosa 
Castellanos Ramírez, en su carácter de apoderada legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ERICK DANIEL ÁLVAREZ CASTAÑEDA, Y 
OTRO, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete (2017).- Con el anterior 
escrito de cuenta y cinco anexos, consistentes en: Copia 
certificada ante la fe de la Notaria Pública Número 304, con 
ejercicio en Reynosa, Tamaulipas, que contiene copia 
fotostática del Primer Testimonio de la Escritura Número 
54, 795, dado ante la fe de la Notaria Pública Número 64, 
con ejercicio en Naucalpan, Estado de México, relativa al 
Poder General que otorga el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en favor de MARÍA ROSA 
CASTELLANOS RAMÍREZ; Primer Testimonio dado ante 
la fe del Notario Público Número 83, con ejercicio en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, que contiene contrato de 
compraventa, contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria y poder especial; Certificación de 
adeudos a nombre de ÁLVAREZ CASTAÑEDA ERICK 
DANIEL; Documento firmado por ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
ERICK DANIEL, ante el Notario Público Número 83, con 
ejercicio en ciudad Madero, Tamaulipas, mediante el cual 
acepta y se conforma con los términos y condiciones 
contractuales contenidos en las clausulas especificadas 

propuestas en el Capítulo Ill de las "Condiciones Generales 
de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores a sus 
derechohabientes para el otorgamiento de créditos 
destinados a la adquisición de vivienda", con sus anexos B 
y C; y Certificado de gravamen debidamente acompañado 
del certificado de registración que le da validez al mismo, 
expedidos por el Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas, en relación a la Finca Número 53909 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas; y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene por presentado a la Ciudadana 
Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) personalidad que acredita 
con el poder que exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, 
en contra de ERICK DANIEL ÁLVAREZ CASTAÑEDA 
quien tiene su domicilio en calle Durazno, No 102-D, del 
Fraccionamiento Los Mangos, entre las calles Sin Nombre 
Oxxo y Luis D. Colosio/Palmas, C.P. 89602, localidad 
ciudad Altamira, Tamaulipas, y de quien reclama las 
prestaciones que se refieren en el numeral I, en sus incisos 
a), b), c), d), e), f) y b) de su escrito de demanda, por los 
hechos y fundamentos que expresa.- Se admite la 
demanda en cuanto proceda en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo bajo el Número 00336/2017 y tomando en 
consideración que con las escrituras de hipoteca que 
exhibe se cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase 
a la expedición de la cédula hipotecaria para su entrega a 
las partes, inscripción en el Registro Püblico de la 
Propiedad y publicación en un periódico local.- A partir de 
la fecha en que se entregue a los deudores la cédula 
hipotecaria respectiva, el inmueble dado en garantía queda 
en depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble 
hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el artículo 
535 segundo párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta 
o no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no 
se entendiera directamente con el deudor, dentro de los 
tres días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta Si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, 
apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las que 
conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
por cédula fijada en lugar visible del Juzgado.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en: Avenida Hidalgo, N° 5004, 
Primer Piso, local 6, colonia Sierra Morena, entre las calles 
Montes Athos y Río Sabinas, C.P. 89210, localidad 
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Tampico, Tamaulipas, y por autorizados indistintamente 
para que tengan acceso al expediente, reciban en 
devolución cualquier documentos y para oír y recibir 
notificaciones a los Licenciados José Angel Fernández 
Torres, Eduviges Manzano Sánchez, José Mario Barajas 
Arévalo, Paola Jeaninne Castillo Luna, Gustavo Rendón 
Torres y Manuel Zúñiga Treviño, en términos de los 
artículos 52 y 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el poder judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2, 4, 40, 52, 67, 68 Bis, 227, 228, 247, 248, 470, 
471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese 
personalmente al demandado.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Ciudad Altamira, Tamaulipas, al día (01) uno del mes 

de febrero del año dos mil dieciocho (2018).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes de éste Distrito Judicial, el día treinta de enero 
de dos mil dieciocho, signado por la Ciudadana Licenciada 
María Rosa Castellanos Ramírez, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00336/2017, vista su petición.- Al 
efecto, como lo solicita y toda vez que el domicilio que 
originariamente señaló la parte actora con fines de 
emplazamiento no corresponde al de la parte demandada, 
tal y como quedo asentado por el diligenciario asignado 
para tal efecto en la constancia actuarial de fecha dieciséis 
de agosto de dos mil diecisiete (foja 55); que dos de las 
dependencias a las que se les solicitó el auxilio para a 
localización del domicilio de la parte demandada, no 
encontraron en su base de datos registro alguno de la 
persona moral demandada DAVID AGUILAR SÁNCHEZ; y 
que de las otras dos dependencias a [as que se les solicitó 
el auxilio para la localización del domicilio de la parte 
demandada, una proporciona el mismo domicilio 
originalmente señalado, y la otra proporciona uno diverso 
en el cual no vive el demandado como quedó asentado por 
el diligenciario asignado para tal efecto en la constancia 
actuarial de fecha diecisiete de enero de dos mil dieciocho 
(foja 76); por todo lo aquí señalado al no haber sido posible 
su localización, en consecuencia procédase a emplazar al 
demandado ERICK DANIEL ÁLVAREZ CASTAÑEDA, por 

medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días hábiles contados a partir de la 
última publicación del edicto y si en caso de que el Juez 
por cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de 
esas personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretarla de 
este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio; 
ordenándose agregar el ocurso de cuenta a los autos para 
debida constancia legal.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 67 fracción VI, 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese 
y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale.- 
Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste. 

AUTO INSERTO. 
Altamira, Tamaulipas, a los (09) nueve días del mes de 

marzo del año dos mil dieciocho (2018).- Visto de nueva 
cuenta los autos del Expediente Número 00336/2017, y en 
especial a lo ordenado en el proveído que complemento 
del mismo se hace la aclaración que de las dos 
dependencias a las que se solicitó el auxilio para la 
localización del domicilio de la parte demandada, no 
encontrando en su base de datos registro alguno, que 
dicha persona demandada lo es ERICK DANIEL ÁLVAREZ 
CASTAÑEDA, y no como erróneamente se estableció en 
ésa parte del proveído que hoy se aclara, lo anterior para 
los efectos legales correspondientes a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 67 
fracción VI, 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tamaulipas.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale.- 
Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiún días de marzo de dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica. 

7449.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

 
 
 



 Victoria, Tam., martes 4 de diciembre de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 58 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ANA ILSE ORTA RIVERA  
DOMICILIO IGNORADO.  

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés 
de junio del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 488/2017, relativo al Juicio Hipotecario 
Civil, promovido por la C. Licenciada María Rosa 
Castellanos Ramírez en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
la C. ANA ILSE ORTA RIVERA, mediante auto de fecha 
veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

“A) Con la finalidad de obtener el pago y cumplimiento 
de todas y cada una de las subsecuentes prestaciones, se 
declare judicialmente e vencimiento anticipado del plazo 
para el pago del crédito concedido por parte de mi 
representada a la parte demandada y dispuesto en los 
términos y condiciones establecidos en los Contratos de I).- 
Compraventa y II).- De Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria; toda vez que se actualiza la causal 
estipulada en el inciso C) de la Cláusula Vigésima Primera 
(Anexo A) causas de vencimiento anticipado, del Capítulo 
de Apertura de Crédito Simple Con Garanta Hipotecaria, 
del documento fundatorio de esta acción, y que se 
acompaña a la presente demanda como Anexo 2. 

Lo anterior es así, en virtud de que la parte demandada 
no ha realizado trece pagos consecutivos de la 
amortizaciones estipuladas, en el curso de un año, como lo 
acredito con la certificación de adeudo que se acompaña a 
la presente demanda como Anexo 3, en ese orden de 
ideas la fecha en que la parte demandada dejo de cumplir 
con su obligación do pago de forma consecutiva a mi 
representada es a partir del 31 de enero del 2015. 

B).- Por concepto do suerte principal al día 20 de 
febrero del 2017, se reclama el pago de 95.4660 veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en Moneda Nacional es precisamente la 
cantidad de $219,084.92 (DOSCIENTOS DIECINUEVE 
MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 92/100 M.N.), monto 
que se destino a pagar el precio de la operación de 
compraventa de que se trata, así como los respectivos 
gastos financiero. 

C).- El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción, los cuales se cuantificaran en la etapa de ejecución 
do sentencia. 

D).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que 
se sigan a la fecha en que se cubra la suerte principal 
reclamada a pactada para tal efecto en el documento base 
de la acción, igual forma so cuantificaran en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

E).- Con la finalidad de obtener el pago do las 
prestaciones anteriores, so demanda la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en los 
Contratos de I).- Compraventa y II).- De Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria; que se anexa; y 

en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía 
que se describe con posterioridad y sobre el cual la hoy 
demandada, constituyo hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor por mi representada. 

F).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

B).- El pago de gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cedula. 

Altamira, Tam., a 28 de septiembre del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7450.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DEL REFUGIO BLANCO RODRÍGUEZ 
En los autos del Expediente Número 0335/2017, 

relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
María Rosa Castellanos Ramírez, en su carácter de 
apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES,(INFONAVIT), 
en contra de MARÍA DEL REFUGIO BLANCO 
RODRÍGUEZ, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.-  

Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete (2017).- Con el anterior 
escrito de cuenta, anexos consistentes en Poder Legal 
otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) contenido en la 
escritura numero cincuenta y cuatro mil setecientos 
noventa y cinco del volumen setecientos ochenta y cinco 
de fecha veintisiete de abril del año 2017; Contrato de 
Otorgamiento de Crédito Simple y de la Constitución de 
Hipoteca; certificado de adeudo y copias simples que se 
acompañan.- Se tiene por presentada a la Ciudadana 
Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, en su 
carácter de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES,(INFONAVIT), promoviendo Juicio 
Hipotecario, en contra de MARÍA DEL REFUGIO BLANCO 
RODRÍGUEZ, quien puede ser emplazada en Privada 
Roble número 30-3, del Fraccionamiento Los Robles de 
ciudad Madero, Tamaulipas entre las calles Jacarandas y 
Andador Sin Nombre C.P. 89000 y de quien reclama las 
prestaciones que se refieren en los incisos de su escrito de 
demanda, por los hechos y fundamentos que expresa.- Se 
admite la demanda en cuanto proceda en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo bajo el Número 00335/2017 y 
tomando en consideración que con las escrituras de 
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hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido por el 
artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria para su entrega a las partes, inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y Publicación en un 
periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble 
dado en garantía queda en depósito judicial, junto con 
todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados, y formando parte del mismo inmueble.- 
Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- Así 
mismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, previa la entrega de la cédula hipotecaria, intímese 
al deudor para que exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres 
días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, en 
caso de que la parte demandada no tenga su domicilio en 
este Distrito judicial, apercibido de que, de no hacerlo, 
éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible 
del Juzgado .-Se tiene por señalado como domicilio para 
recibir notificaciones, el ubicado en Avenida Hidalgo 5004 
Primer Piso, local 6 , de la colonia Sierra Morena, en 
Tampico, Tamaulipas, entre las Calles Montes Athos y Río 
Sabinas Código Postal 89210, por autorizados para que 
tengan acceso al expediente a los Ciudadanos Licenciados 
José Angel Fernández Torres, Eduviges Manzano 
Sánchez, José Mario Barajas Arévalo, Paola Jeaninne 
Castillo Luna, Gustavo Rendón Torres, y Manuel Zúñiga 
Treviño en los términos del artículo 52 y 68 BIS Párrafo 
Tercero del Código de Procedimientos Civiles.- Finalmente 
se hace del conocimiento de las partes que el poder judicial 
del Estado de Tamaulipas ha implementado la mediación 
como forma alternativa de solución de controversias, a 
cuyo efecto creó el Centro de Mediación ubicado en la 
Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de Villatoro 
(calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico Altamira, de 
Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de forma 
gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley de Mediación.- Así y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 
248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 

autoriza y da fe.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Altamira, Tamaulipas, a los (04) cuatro días del mes de 

abril del año dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedentes 
el escrito presentado ante la oficialía común de partes el 
día tres de este mismo mes y año, signado por la 
Ciudadana Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, 
quien actúa dentro de los autos del expediente número 
00335/2017, vista su petición.- Se le tiene precisando el 
domicilio de la parte demandada MARÍA DEL REFUGIO 
BLANCO RODRÍGUEZ, el ubicado en calle San Luis 204-
A, colonia Reforma, entre las Luciano Guerrero y Mardonio 
Alemán, C.P. 89140 en Tampico, Tamaulipas, 
apercibiéndole que deberá presentar copia de su escrito 
para agregarse al traslado y agréguese el presente auto a 
la cédula, para los efectos legales correspondientes.- Así y 
con fundamento en los artículos 4°, 66, del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a uno de octubre del año 
dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la oficialía común de partes el día 
veintisiete de septiembre del año en curso, signado por la 
Licenciada Alma Rosa Castellanos Ramírez, quien actúa 
dentro de los autos del Expediente Número 00335/2017, 
vista su petición.- En atención a que diversas instituciones 
informaron que en su base de datos no se encontró 
domicilio de la demandada MARÍA DEL REFUGIO 
BLANCO GUTIÉRREZ, y que no fue posible su 
localización, por lo que por así corresponder al estado de 
los autos procédase a emplazar a MARÍA DEL REFUGIO 
BLANCO GUTIÉRREZ, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los estrados del 
Juzgado, comunicándole a la interesada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días hábiles contados a partir de la última publicación del 
edicto y si en caso de que el Juez por cualquier motivo 
tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este 
H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
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Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, el uno de octubre del 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica. 
7451.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. AMALIA GARCIA BAÑUELOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(12)doce de marzo del año dos mil dieciocho (2018), 
ordenó se emplace la radicación del Expediente Número 
00368/2017, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, 
promovido por la Licenciada María Rosa Castellanos 
Ramírez apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. AMALIA 
GARCIA BAÑUELOS, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se 
transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a (26) veintiséis días del mes 
de junio del año dos mil diecisiete.- Téngase por 
presentada a la Licenciada María Rosa Castellanos 
Ramírez, en su carácter de apoderada del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, demandando juicio sumario 
hipotecario, a la C. AMALIA GARCIA BAÑUELOS, con 
domicilio en calle Real Del Prado Poniente número 522-C, 
del Fraccionamiento Los Prados en Altamira, Tamaulipas, 
entre Jardín del Pedregal y Jardín de Santander C.P. 
89603, de quien reclama los conceptos señalados en su 
líbelo de mérito.- Fundándose para ello en los hechos que 
expresa.- Se admite la promoción en cuanto a derecho 
procede.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito 
garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento en 
forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 
al 534, 536 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria respectiva, para su 
entrega a las partes, para la debida inscripción en el 
Registro público de la propiedad del estado, para su 
publicación en un periódico local en este Distrito Judicial, 

haciéndosele saber que a partir de la fecha en que se 
entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el código 
civil deben considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca de la cual se formará el inventario 
para agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- 
Requiérase a la parte demandada, para que dentro del 
término de tres días, manifieste si acepta ser depositario de 
la finca hipotecada y de sus frutos, apercibiéndosele que 
de no hacerlo, se hará el nombramiento y designación de 
depositario por la parte actora.- Procédase al avalúo de la 
finca hipotecada y conmínese a las partes para que 
designen peritos valuadores.- Con el presente proveído, 
con las copias simples de la demanda y documentos 
anexos a la misma, consistentes en: copia certificada de la 
Escritura 54795, Volumen 1785, Folio 20, de fecha 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete; Acta 11961, 
Volumen 601, de fecha (09) nueve de noviembre de dos 
mil siete; un certificado de gravamen de fecha veintisiete 
de mayo de dos mil ocho, de la Finca Número 4070, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas; una certificación de 
adeudos de fecha diez de mayo de dos mil diecisiete; 
debidamente requisitadas, emplácese y córrase traslado a 
la parte demandada haciéndoles saber que se le concede 
el término de 10 (diez) días, para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. 
LXI- 909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa Juzgada o en su caso 
de sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios 
se encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del juicio, hasta en tanto no 
se decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Se tiene como domicilio convencional del actor, el ubicado 
en Avenida Hidalgo número 5004 Primer Piso local 6 
colonia Sierra Morena en Tampico, Tamaulipas entre 
Monte Athos y Río Sabinas C.P. 89210, autorizando a fin 
de que accesen al expediente, oigan y reciban 
notificaciones a los que indica en el primer párrafo de su 
escrito.- Notifíquese personalmente a la parte demandada. 
Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 
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fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 98, 
108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario 
de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles. 
Rubrica. 

AUTO INSERTO 
En Altamira, Tamaulipas, a treinta días del mes de 

octubre del año dos mil diecisiete.- Por presentada a la 
Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, actora dentro 
del juicio en que se actúa y visto el contexto de su escrito 
de cuenta, como lo solicita se tiene como domicilio correcto 
de la parte demandada, el ubicado en calle Real Del Prado 
Poniente número 522-C, del Fraccionamiento Los Prados, 
en Altamira, Tamaulipas, localizada entre las calles 
Avenida Tamaulipas y Jardín del Pedregal, C.P. 89603.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 66, 68, 108, 470, 530 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00368/2017.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Al Calce Firmas 
Ilegibles.- Rubrica. 

AUTO INSERTO 
En Altamira, Tamaulipas, (12) doce días del mes de 

marzo del año dos mil dieciocho (2018).- Por presentado a 
la C. MARÍA ROSA CASTELLANOS RAMÍREZ parte 
actora , dentro del juicio en que se actúa y visto el contexto 
de su escrito de cuenta, en virtud de que obra en autos que 
el domicilio de la parte demandada la C. AMALIA GARCIA 
BAÑUELOS, no fue ubicado, se ordena emplazar por 
edictos que se publicaran en el periódico oficial del estado, 
en un diario de los de mayor circulación en este distrito 
judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en los estrados de este Juzgado, comunicándose 
a la parte demandada que deberá presentar su 
contestación de demanda, dentro del término de (60) 
sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación. 
Apercibiéndose al actor que si este juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y se mandará practicar en el 
domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María De 
Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Expediente 00368/2017.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles. Rubrica. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 

Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 15 de marzo de 2018.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

7452.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. VERÓNICA MORALES ESCOBEDO.  
PRESENTE:  

Por auto de fecha veinte de junio del año dos mil 
diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén 
Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del 
Expediente Número 00171/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Javier Castillo 
Hernández, en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de Usted, ordenándose en fecha veinte de septiembre del 
presente año, por el Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias 
del traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps a los 05 días de noviembre del 
2018.- Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

7453.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CARLOS LUIS IBARRA Y  
MAGDALENA ZÚÑIGA MARTÍNEZ. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha veintidós de junio del año dos mil 
diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén 
Galván Cruz quien fue, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó 
dentro del Expediente Número 00177/2017, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Javier 
Castillo Hernández, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de Ustedes, ordenándose en fecha 
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veintidós de octubre de este año dos mil dieciocho, el 
presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias 
del traslado en la Secretarla del Juzgado.  

Nuevo Laredo, Tamps., 08 de noviembre de 2018.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

7454.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

NORMA ELENA CÓRDOVA ROMERO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
08 de marzo de 2018, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00248/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado promovido por JOSÉ REYES 
BARRIENTOS en contra de NORMA ELENA CÓRDOVA 
ROMERO y mediante auto de fecha 08 de octubre de 2018 
se ordenó emplazar por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación 
que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en 
los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que se le 
concede al demandado el término de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra 
de la misma, quedando para tal efecto las copias simples 
de traslado en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la 
parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de la 
parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que 
si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del 
domicilio de esa persona, o pareciere que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no 
hecho y, se mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Para lo anterior se expide el presente a los 12 de octubre 
de 2018.-DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7455.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ELVIA DE LA CRUZ REYES 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (26) 
veintiséis de octubre del año dos mil diecisiete, dictado 
dentro del Expediente Número 01233/2017, relativo al 

Juicio Sumario Civil sobre Alimentos Definitivos promovido 
por la C. ROBERTO URTIZ FLORES, en contra del C. 
ELVIA DE LA CRUZ REYES. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así 
como en los estrados del Juzgado al C. ELVIA DE LA 
CRUZ REYES, haciéndole saber al demandado ELVIA DE 
LA CRUZ REYES, que se le concede el termino de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de traslado respectivas.- 
Es dado el presente a los (06) de noviembre de 2018.- 
DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

7456.- Diciembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Novena Distrito Judicial de 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 16 de noviembre del año dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00060/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, promovidas por el C. JUAN CARLOS 
JERÓNIMO LUCIO, sobre un bien inmueble, mismo que es 
el siguiente: 

Predio urbano ubicado en el Sector dos, manzana 134, 
lote 011 en esta ciudad, localizado baja las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 13.00 metros con 
Javier Guerrero Flores, AL SUR en 12.65 metros con María 
Guadalupe López Cervantes; AL ESTE en 5.95 metros con 
calle Ignacio Allende; AL OESTE en 6.00 metros con 
Edelmira Obregón Garcia, la propiedad descrita y solicitada 
tiene una superficie de 76.56 m2., controlada con Clave 
Catastral 37-01-01-134-011. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diana do mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de ésta ciudad, así como en la puerta de éste Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 22 de noviembre de 2018.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

7457.- Diciembre 4, 11 y 18.-1v3. 
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